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i
Decreto N9 1’1.192 -de -Abril 16-de 1946.

Art. I9 —Deroga a partir de la fecha, el Decreto 
N9 4034 del 31 de Julio de 1944.

Art. 29 — Modifica parcialmente, entre otros artícu
los, los Nos. 99. I 39 y 1-7 9 del Decreto N9 3649 del 11 de 
Julio de 1944.

Art. 9? —-SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
se envía directamente por correo a cualquier punto de' la 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Por los números sueltos-y la suscripción, se cobrará:
Número del día ..............................................• $ 0.10

atrasado dentro del mes ...'.. ” 0.20
de más de 1 mes hasta

■ 1 -año ............................ ” 0.5'0
de más de 1 año .... ” 1 .—

¿suscripción mensual  ............. .. .............. ” 2.30
. trimestral ....................... ..  . . . ” 6.50
semestral ..........................” 1.2.70

- anual .......................' ............. ’. " 25.—

Art. 109 — Todas .las .suscripciones darán comienzo 
invariablemente el I9 del mes siguiente .,al .pago de ja 
suscripción.

Art. ll9 — Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes de su, vencimiento.í

f Art. 139 — .Las .tarifas del BOLETIN OFICIAL se 
ajustarán a la siguiente. escala:

. TELEFONO N9 4780

DIRECTOR

Sr. JUAN M. SOLA

Art. tyP — Las publicaciones “del BOLETIN OFICIAL, se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada una de ellas se 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas de 

la Provincia. (Ley'800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908).

TABIFAS GENEBALES

a) Por cada publicación por centímetro, considerándose- 
veinticinco (25) palabras como un centímetro, se co
brará UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS mh- 
($ 1.25).

b) Los balances u otr.as publicaciones en que la distribu
ción del aviso no sea de composición. corrida, se per-

-cibirán los derechos por centímetro utilizado y 'pos 
columna..

c) . Los balances de Sociedades Anónimas, que se publi
quen en él BOLETIN -OFICIAL pagarán además de 
la tarifa ordinaria, el siguiente derecho adicional fijo:
I9 Si ocupa menos de % pág.............  $ -7.—
2° De .más de % y hasta /i pág. '. . . . „ 12 .—
39...................Vi'‘ " I ” .... ” -20._
49 ” ” ” una página se cobrará en la

proporpión correspondiente .

d) PUBLICACIONES A TERMINO. En las publicacio
nes a término que tengan que insertarse por 3 o más 
días y cuya composición-sea corrida, regirá la siguien
te .tarifa:
AVISOS GENERALES (cuyo texto no sea mayor de 
150 palabras):

Durante-3 días-$ 10.— exced. palabras $ ’0.10c|u.
Hasta 5 días .$ 12.— •” ” " 0.12 ”

” 8 ” " 15.— ” " " 0. 15 ”
" 15 ” "20.— ” ” " 0.20"
" 20 ” "'25*.— " " " 0.25 "
" 30 " ” 30.— ” ' ■ ” ” OJIO ”

. Por. mayor término $ ,40..— exced. pa- t
labras ........................................; ............... ” 0.35”.
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TARIFAS ESPECIALES,., '' . ,

e) Edictos de Minas, cuyo texto no sea- mayor de 500 
palabras, por . 3 . días alternados o 10 consecutivos 
$ 50. —;. el excedente a $ 0.12 la palabra.

f ) Contratos. Sociales, por término de 5 días hasta 3.000 
palabras, $ 0.08 c|u.-; el excedente con un recargo 
dé $„ 0.02’ p.or palabra.

.g)- Edictos de Remates, regirá la siguiente tarifa;

- - ’ ■ .X ... Hasta
10 Has

Hasta
20 días;

Hasta 
ÍJOdias

19 —- De inmuebles', ■ fincas t

y. terrenos hasta 10
centímetros . ... $-15.— $ 25.— $ 40.—
4 cmts. sub-sig. . . . ” 4.— ” 8. - ” 12.—

29 — Vehículos maquinarias
gar.arios, hasta 1 0 cen- !

■ tímetros’....................... 121—- '• 20.— ” 35.- -
4 ctms. sub-sig. . . . ’ 3.— " 6.— .” 10.-

39 —-Muebles, útiles de tra<
bajo y otros, hasta 10
centímetro.' .... '* 8.— ” 15 — 25.—
4 ctms. sub-sig. . . . ” 2.— ” -4.—

h) Edictos sucesorios, por 30 :lías, hasta 150 ■■
palabras ............. ................. $ 20.—
El excedente a $ 0.20 1 . pt labra.

.i )' Pósesión treintañal, Deslinde, mensura y 
amojonamiento, concurso civil, por 3ü días
hasta 300 palabras^.--............................ ............ • $ <40;,—-
El excedente, a $ 0.20 la palabra.

j ) Rectificación de partidas, por 8 días hasta
- 200 palabras............... .. . . ................... . . . . "10.

El excedente a $ 0.10 la palabra.
• , 7 ‘ X

k) Avisos, cuya distribución no sea de compo
sición corrida:

- De 2 á 5.„días . . $. 2. — el cent., y por columna
2.50”. ” ” ” ” 'Hasta 10... .. 15 3.— ” ” ’ ”

20 ’ ”■ 3.50 . ...................................... * .
30 4

Por Mayor término ¿-50...........................

Art. 159 — Cada publicación por el término legal so
bre’MARCAS DE FABRICA, pagará, la suma de;$ 20.— 
en los siguientes casos.:

Solicitudes de registro; de ampliación; de notificacio
nes; de sustitución y de renuncia de una marca. Además 
se cobrará una tarifa suplementaria de $ 1.00 por centí
metro y por, columna.

Art. 179 —- Los balances de las Municipalidades de 
I ra. y 2da. categoría, gozarán de una bonificación del 30 
y 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.

b U M A RIO
DECRETOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA:
No. 9114 de abril 9 de 1948 — Da por terminada la Intervención de la Municipalidad de San Lorenzo y designa presidente de 

la H. Comisión Municipal -......... ........... .. ..............................................-.- . ■...................
" ' 9115 " " " " " Aprueba planillas de viáticos del Interventor de la Municipalidad de J. V. Gonzá.ez ..............
" 9116 " " " " " ■. Reconoce un crédito a favor de J. de Policía, en concepto de subsidio íamiliar .........................
" 9117 " - " " " " Reconoce un crédito a favor de J. .de Policía, por concepto de sueldos ........................................
" 9118 " " " " " Reconoce un crédito -a favor de J. de Policía, por concepto de subsidio familiar de _un Comisario
" 9119 " " " " " Reconoce un crédito a favor de J. de Policía, por concepto de subsidio familia ..........................
" 9120- " " " " " Adscribe un empleado de la Gobernación, al Archivo General de la Provincia ..........................
" 9121 " " " " " Concede licencia a un empleado de J. de Policía........................................................................ . ........

- " ■ 9122 " " " " " Liquida una partida a favor de Tesorería de la Cárcel, en cancelación d© factura por traba
jos de imprenta efectuados ........ " .........................................................................................................

" 9123 " " " ■" " Liquida úna partida7 a favor dé Tesorería de la Cárcel, en cancelación de factura por traba
jos de imprenta efectuados ..................................................... ................

" 9124 " " " " " Adjudica la provisión de una- bicicleta con destino a Mayordomía del Palacio de los Tribuna
les y Legislatura .. ............ .............................................. . ........ . ..............

". 9125 " " " " " Liquida una partida en’ cancela ción de factura por impresión de volantes de propaganda ..
<■ 9126...............  " " Reconoce un crédito ai favor- del B. Oficial, para pago de factura por publicación de un aviso

' de licitación pública ............................................  -................. .......................................
9145 " " " " " Pone en posesión- de la cartera de Acción Social y Salud Pública, a S. S. él señor Ministro

. titular de la misma .................... _................. ■ • ■
" 9141 "• " " " Aprueba las modificaciones introducidas en la Ordenanza Gral. de Impuestos, a regir en la

Municipalidad de San A. de los Cobres ....................................................................... .......................
9142 " ■ " " " " Nombra en carácter de interino un empleado para el Ministerio .............. <•. ...........................

. DECRETOS "DEL MINISTERIO ..DE ECONOMIA. FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS:
■No. 9104 de abril 8 de 1948 — Designa personal-, para- la Direc. Gral. de Comercio e Industrias ................ .-..............................

'9105 . " " " " " Formula al-P, E. de la "Nación la modificación del convenio formalizado por decreto Provin
cial No. 2031 -H-38 y Nacional N» 11.446 del 13/8/1938. ........<.....................:.’

" 910.6 "■ " " " " Declara cesante a un empleado _de la Div. Industrial de la Cárcel .............-............................ ■• - -
" 9107 " " " " " Confirma a empleados de la Adm. ■ Gral. de Aguas de Salta ........ .,.................................................

. " 9108 " " " " " Adjudica la provisión de una máquina de sacar copias heliográficas ............................................
" 9109 J‘ ." "■ " " Aprueba el acta No. 216 dictada por el H C. de' Administración de Vialidad'de Salta ...........

- " 9110 . " " " " Declara cesante a un empleado de la,.Direc. Grcd.. de Comercio e Industrias ....... . ...................
*- " '9111 ” " " " " Reconoce un crédito a favor de un 'empleado de la División Industrial de la Cárcel Peniten

ciaria .  ■ • ■ • ¿ . .............. ................. •/”•.’ 
" .9112. " " " “ " Aplica una multa a comerciantes de “Apolinario Saravia" .............................................................
" 9113 ''' ’ " ' " " -Designa una empleada para la Direc.' Gral. de Comercio e Industrias ........ .......  7

9128 " " -9 " " Dispone que por Direc. Gral. de Suminis.trosf-se proceda a IJcnnar a licitación pública, para la.
• . provisión de diversos artículos, para atender Jos pedidos de las reparticiones dé la Administra •

; ción Provincial .................................   z.......................................    .
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" 9129 "
" 9130 "

" 9131 "

" 9132 "

" 9133 "

" 91.34 "
" 9135 ■"

" 9136 "

9137 "

Concede,, licencia extraordinaria a un empleado-de la Direc. Gral. de Arquitectura y Urbanismo 
Reconoce un crédito a favor de la Administración de Vialidad de Salta, por concepto de deuda 
de pavimento .. r....................................................... . . ........ . ....................... . ... ... .........
Aprueba el convenio suscrito entre la Municipalidad de R. de la Frontera y Ja Administración 
Gral.. de Aguas de Salta.......................     1........................ '■...........................
Autoriza un. gasto para pago de factura por arreglo de una bicicleta al servicio de Contaduría 
Gral. déla Provincia ...............................
Hace extensivas para las filiales del Banco Provincial de Salta en las localidades dé “Güémes 
y R. de la Frontera" eF cambio de horario ...................................._......................................................
Concede licencia extraordinaria a un empleado de Contaduría Gral. de la Provincia ................
Adjudica la construcción del cerco y cierre del terreno que ocupa el edificio de la Escuela de 
Manualidadés de “Güemes" .............................. ’......... . ............................................................
Reconoce un crédito a favor del Distrito 18 de Correos y Telecomunicaciones, por concepto de 
servicio telegráfico ................................... .............................................................
Aprueba el temperamento adópt ado 'por Direc. Gral. de Arquitectura y Urbanismo, en cuanto 
se refiere a un- convenio suscripto entre la misma y.un señor .........................................................
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nación de decretos y resoluciones .. ...............................................«...,.7..................... — • 13
■' gi43 " " " " " Dispone imputación del crédito reconocido por decretó No. 9074 del 7/4/1948 ............................. 13 al, 14
" 9144 " " " " " ’ (A.G.M.) Concede una beca a favor de un estudiante ............................................................. .. . - ; 14

RESOLUCIONES DEL MINISTERIO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA: . .’
No. 47 de abril 10 de 1948 —Designa Habilitado Pagador de la Escuela Nocturna de Estudios Comerciales "Hipólito Irigoyen"

EDICTOS SUCESORIOS
No. 3615 — De Don Hilario Palomo ..............................................  -,r........................... ...........................................................
No. 3604 — De Da. Celina Rojas de Romagnoli o etc......... . .................................................... .

■ N’ 3600—De don Guillermo Aceña ........      . ...
N9 3594 — De don Joaquín Villalva, ........................................... ’ 1 • ~ -
N9 3582 — De doña Ramona Rosa Cano o etc., ....................................:. .............................. ................................. ............ . ....................
N9 3581 —De don Rafael Jiménez o etc., .................................................................................. . ................... ..........................................
N9 .3576 —De doña Calixta Rodríguez de Pastrana,.. .=................... ....................................... ’............. ..................................................
N9 3572 —De don Wa’dino Ortíz, ....................................................................... . ............ . .......................>•.................... ........................
N9 3561 —■ De doña Liberatai Saravia de Martínez, ................ ..................................................................................... .........
N9 '3559 — De don Daniel Rosa?.................................................... . "
N9 3554 — De don Toribio Sánchez, ................................................ .-........................................................ -..........................'•...................
N9. 3549-—De don Justo Ramón Toledo etc. y otros, .................................................. . ................... ...................................................
N9 3544 — De doña Trinidad Giménez de González, ..................................*.............................. . ......................... .................................
N9 3540 — De d’on Alejandro Narvaez, ..................................................................................................................> ’................
N9 3539 — De don Alberto Di Pascuo, .....................................       • ••
N9 3536 — De doña Mercedes Díaz............................. ....................... .........................................................~............................................
N9 3535 — De don Gerardo .Pedro Neri, '.............   ■'........ . .......... ..............
N9 3533 — De don Mario Roberto Burgos, .................................................. .......... ......... . ......................................................... ............
N9 3532 — De don Senovio Vaidez, ..................    *. ............. • ••
N9 3530 — De doña Milagro Saravia de Botteri, ............................ ...................................................................................... ..............

■ N9 3528 — De doña Delfina Burgos de Peralta, ...................... '
N9 3527"—De doña Adelaida Estanislada Tabarcache de Rcdriguez o etc., ........................................... ................ . .......................
N9 3501 — De don Esteban Carral, .... -...................................  -....................................................
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No. 3616 — Deducida por Silverio Cruz y otro, sobre un inmueble ubicado en R.- de Lerma  ..............................  16
N9.- 3596 — Deducida _por doña Eloísa Giménez de Luna, sobre un inmueble ubicado en el Dpto. de Anta,  ..............  16

- N9 3575 — Deducida por Calonge y Vuistaz", sobre un inmueble .ubicado en el Dpto. de Orón, ............................................ ' _ 16
N9 3562 — Deducida por don Casimiro Rossi, sobre un inmueble ubicado en esta ciudad, ..................................'...................... - 16
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N9 3521 — Deducida por don Napoleón García, sobre un inmueble ubicado en Seclantás, .................. ■............ :................. . 3.7
N9 3516 — Deducida por Ciríaco Ibire, sobre un inmueble ubicado en esta Ciudad, ...........................................................  . 17
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N9 3567 — Solicitado por Héctor V. Chiostri, de un inmueble ubicado en el Departamento de Anta, ...................■:................. 18
N9 3529 — Solicitado por José Pastor Morales, de una finca ubicada en el Dpto. dé Anta, ................. •............................. ■ 18
N9 3524 — Solicitado por León e Isaac Karic, de una finca u bicada en_el Dpto. de R. de Lerma, ....... ..................  18 al 19
N9 3519.— Solicitado por "Luis Armando Zavaleta, de un inmueble ubicado en estct ciudad, ........    •............... ' 19
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CONCURSO CIVIL - •

N? 3595 — Solicitado por doña María Elena Amado de Poca, ..............................................  19
•' i

RECTIFICACION DE PARTIDA ' .
No. 3603 — Solicitada por don Asenció del Señor Nieva ............................................   :’ o

•CITACION A JUICIO.- • . . ,
N9 3577 — De María Saravia y otras en el juicio testamentario de Ñicalás Saravia y sucesorio de Liberato Saravia, ,......... 19

. CONTRATOS. SOCIALES: .
No. 3611—De la razón social-Fernández Hermanos y Compañía Soc. de Resp. Ltda.............
No. 3609—De la razón social-"Pgtrón Costas, Araoz y" Cía. Soc. -de Resp. Ltda.....................
No. 3602 — De la razón social "D. Martínez Hermanos, y Compañía Soc. de Resp. Ltda.'

20 al 21

22 al 23

DISOLUCION DE SOCIEDADES:
N’ 3601 — De la razón social “Sánchez y Martínez", Soc. de Resp. Ltda. 23

TRANSFERENCIA DE
No. 3612—De la Usina
No. 3610—Del negocio
No'. 3605— De la panadería de propiedad

NEGOCIOS:
Térmica de- Campo Santo 
'El Arca de Noé" ...........

del señor -Cristóbal Sastre, ubicada en el pueblo de Metan

23
23
23

AVISO' MUNICIPAL:
No. 3614 — Reconocimiento ' de tumbas de cadáveres que se encuentran en el Cementerio de Campo Santo 23

CONSTITUCION DE COMISION DIRECTIVA:
No. 3613 —De la Asociación Alianza Israelita de Socorros M’.’tucs 23

LICITACIONES PUBLICAS
.N9 3593 De la Dirección Gral. de Arquitectura y Urbanismo; para construcción de un edificio destinado a Escuela Pri * 

maria en "Cafaycrte"
N9 3589 — De la Dirección Gral.

Sanitaria de “Santa
de Arquitectura y Urbanismo para la construcción de un edificio destinado a la Estación 
Victoria", ..........................................................................................................    •

AVISO A LOS SUSCRIPTORES
n

AVISO A LOS SUSCRIPTORES- Y AVISADORES '

23

23

23

23

AVISO A LAS MUNICIPALIDADES 23

MINISTERIO DE GOBIERNO. 
JUSTICIA E INSTRUCCION

©6 del expediente de numeración y año arriba 
citado.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
te eñ el Registro Oficial y archívese.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese."i

LUCIO A. CORNEJO ,

‘ ' PÜBUCA '■

Decreto No. 9114.G t
Salta, Abril 9 de 1948.
Habiendo sido proclamado por el H. Tribunal 

de la Provincia los señores Miembros de la H. 
Comisión Municipal de San Lorenzo que resul
taron electos en las elecciones comunales reali
zadas el 7 de marzo ppdo., y áebiendó quedar 
constituida la citada Comisión por el término 
que fija la Ley respectiva,

El Gobernador de l'a Provincia

DECRETA:

Art. lo. —,Dáse por terminada la .Interven
ción a la MUNICIPALIDAD DE SAN LORENZO.

Art. 2o. — Nómbrase Presidente de la H. Co

misión Municipal del Distrito de 'SAN LO

RENZO (Dpto. Capital), al señor LUIS LEPERS, 

por el término de funciones que fija el Art. 

I829 de la Constitución de la Provincia, (último 

párrafo): ' ,

Julio Díaz Villalba
Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor- (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.

Decreto No. 9I15.G
Salto, Abril 9 de 1948.
Expediente No. 5773/48.
VISTO el presente expediente en’ el que la 

Municipalidad de Joaquín V. González eleva a 
consideración del Poder Ejecutivo las planillas 
de viáticos correspondiente al señor Interventor 
de la misma, Don Teodoro Lugd Ovando, por 

f 
los meses de febrero y marzo del cte. año,

El Gobernador‘>áe l'a Provincia

DECRETA:,

Art. lo. — Apruébase las planillas de viá
ticos correspondientes al señor Interventor de 
la Municipalidad de Joaquín V. González, Don 
Teodoro Lugo Ovando, que corren de - fojas .3 a

LUCIO A. CORNEJO - 
Julio Díaz Villalba

Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor .(oficial 59) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.

Decreto No. 9116-G
Salta, Abril 9 de 1948.
Expediente No. 15776/948.
VISTO este expediente en el que corre plani. 

lia de subsidio familiar por los meses de enero 
a diciembre de 1947' del personal de la Poli
cía de la Capital, que asciende a un total' de 
$ 380.—; y atento a las actuaciones producidas 
y lo informado por Contaduría General;

El Gobernador de lia Provincia

D’E’C R E T'A :

■ Art. lo. — Reconócese un crédito en la suma 
de’ TRESCIENTOS OCHENTA. PESOS M/N. 
($-380.—) 'a'favor de JEFATURA DE POLICIA, 
importe correspondiente a la planilla que por 
el concepto expresado .precedentemente corre 
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agregada..a.-ís.-.-'l 'dé. estos obrados. •
Art.-2o. ■— Con copia autenticada :del presen

te decreto jepjítas.a el .expediente de numera
ción y dñó.árriba-citado al Ministerio de Eco
nomía, Finanzas y Obras Públicas, por petene- 
cer el crédito reconocido a un. ejercicio, ven
cido y ya cerrado, habiendo caído: en conse- 
cuendjq-bajp.jlg sanción del: Art-13,- Inc. 4’) de 
la Ley' de Contabilidad en- vigencia.

Art. 3’ — Comuniqúese,, pub.íquese, insér- 
; tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

• i E£r¿opia:

A- N.- Villada-
■, Oficial-Mayor (of.icicdc.-5') de Gobierno, Justicia 

. e, Instrucción Pública

Decreta» No.-9117.G
Salta,' Abril. 9 de 1948.
Expediente No. 15777/948.
VISTO este expediente- en el que corre pla- 

ui'la de. sueldo.s correspondiente al mes de 
diciembre de 1947 de personal de Policía, que 
asciende a un total de S 272.84; y atento a las 
actuaciones producidas y lo informado por Con
taduría General,

El Gobernador dé la’ Provincia

DECRETA:
* . y- N .- ■

Art. lo. Reconócese un crédito eri la su
ma de DOSCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 
CON 84/109 M/N. (S 272.84) a favor de JEFA
TURA DE POLICIA, importe correspondiente a 
la.planilla.-qué por-el concepto expresado pie- 
cedehtemente corre agregada-a fs. 1 de estos 
obrados..

Art. 2o. — Con copia autenticada del pre
sente decreto remítase el expediente de. nume
ración, y‘año arriba citado al Ministerio de 
Economía, Finanzas y Obras Públicas, por per
tenecer el crédito reconocido a un ejercicio ven
cido y ya- cerrado, habiendo caído en conse
cuencia bajo la sanción del Art. 13, Inc. 4") de 
la Ley" de Contabilidad en vigencia.
•’ Art? 3’- — Comuniqúese, publíquese, insér- 
tesé'eh él - Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
.a •. i--i r. Julio Díaz Villalba

Es copia:

ÍN-A-Villada
Óficiál>Móy.gr..(oficial 5’J de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.

Decreto N’ 9118-G
Salta, Abril 9* de 1948.
Expediente No. 15778/948.
VISTO este expediente en el que corre pla- 

,nill.b3 jieí' subsidio _ familiar dej Comisario - Ins- 
& pector_.de Policía, Don.José A. Noronha, corres- 

j^opdipritg. q ’Jos' meses de enero a ’ Diciembre 
de 1947 y. que asciende a un total de $ 60.—; 
y atento a las actuaciones producidas y lo in
formado por Contaduría -General,

El <3ob.qrnqdqr de tía jP^oyincig
D ,E-C :R;E-T A.:

¿Art. ’4o. .—-Reconócese un crédito en la su- 
-,pia-¿e-¡SESENTA’PESOS'-M-/N. ($ 60.—), a fa- 

■- .yor del -Comisario Inspectoi; de Policía, Don

SALTA, 15 DE ABRIL DE Í948

JOSE A. NORONHA, importe correspondiente a 
la planil’a que por el concepto expresado pre
cedentemente corre' agregada a fs. 1 de estos 
obrados. '

. Art. 2o. ■— Con copia autenticada del- pre
sente decreto remítase el expediente de nume
ración y año arriba citado al Ministerio de 
Economía, Finanzas y Obras Públicas, por per
tenecer el crédito reconocido a un ejercicio 
vencido y ya cerrado, habiendo caído en con
secuencia bajo la sanción del Art. 13, Inc. 41) 
de la Ley de Contabilidad en vigencia.

Art. 3' — Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro. Oficial y. ar.chívese,

LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz Villalba

Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia, 

"e Instrucción Pública. ,

Decreto No. 9H9-G
Salta, Abril 9 dé 1948.
Expediente No. 15779/948.
VISTO este expediente en el que corre pla

nilla de subsidio familiar de personal de Poli
cía de la Capital- correspondiente a los meses 
de enero a diciembre de 1947, que asciende a 
un total de. $ 685.—; y atento a las actuacio
nes producidas y lo informado por Contaduría 
General,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. lo. -— Reconócese un crédito en la su. 
ina de SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO PE
SOS M/N. a favor de JEFATURA DE POLICIA, 
importe coi-respondiente a la planilla que por 
el concepto expresado precedentemente corre 
agregada a fs. 1 de estos obrados.

Art. 2o. — Con copia autenticada dél pre
sente decreto remítas'e el expediente de nume
ración y año arriba citado al Ministerio ds 
Economía, Finanzas y Obras Públicas, por per
tenecer. ql crédito reconocido a un ejercicio 
vencido y ya cerrado, habiendo caído en con
secuencia bajo- la sanción del Art. 13, Inc. 4’) 
de la Ley de Contabilidad en vigencia.

Art. 7.o — Comuniqúese, publíquese, in
sértese .en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz Villalba

Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5’) .de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.

' Decreto ,Np. 9I20-G /■
' Salta, Abril 9 de 1948.

VISTO las necesidades de servicio, ’i

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. lo. —Adscríbase al Ayudante 5’ de la 
Gobernación, Don LUIS VICTOR OUTES (h), al 
ARCHIVO ^GENERAL DE LA PROVINCIA.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese) insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

Es copia: ' "

A. N/ Villada
Oficial Mayor (oficial 5!) de Gobierno, Justicia - 

e Instrucción Pública.

Decreto No. 9121.G
Salta, Abril 9 de 1948.
Expediente No. 137-7/948.
VISTO este expediente en el que Jefatura de i?

Policía eleva solicitud de licencia extraordina
ria, por el término .de treinta; (30) días, pre. 
sentada por el Oficial Meritorio dé Investiga 
ciones, don Otto A. Saravia Cánepa; y atento 
’o informado por División de Personal,

El Gobernador, de la Provincia

DEC R É.T A :

Art. lo. — Concédese, con anterioridad ql día 
29 de marzo ppdo., treinta .(30) días dé'licen
cia extraordinaria, con goce de sueldo al Ofi
cial Meritorio de Investigaciones, de'Jefatura de 
Policía, Don OTTO A. SARAVIA* CANEPA.

Art. 2.o — Comuniqúese, Publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y~ archívese.

LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz Villalba

Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública

Decreto No. 9122-G ) .
Salla, Abril 9 de 1948)
Expediente No. 15625/48.
VISTO el presente expediente en el que la 

Cárcel Penitenciaria presenta facturas por 
$ 175.20, en concepto de trabajos -de imúrenter 
efectuados por la- Secretaría de la Gobernación 
y el Ministerio de Gobierno, Justicia e Instruc
ción Pública; y atento lo informado por Conta
duría General,

El Gobernador de la Provincia . . N

DECRETA:--

Art. lo. — Liquídese, por Contaduría Gene
ral, a favor de la TESORERIA DE LA CARCEL 
PENITENCIARIA lá suma de CIENTO SETENTA 
Y CINCO PESOS CON 20/100 M/N. .($ 175.2(1 
m/n), en cancelación de las facturas que por 
el concepto precedentemente expresado, corren 
de fojas 2 a 4 de éstos obrados; debiéndose- 
imputar dicho gasto al Anexo D, Inciso XV, 
Item 1, Partida 4 do la Lry do Presupuesto en 
vigor.
- Art. 2.o — Comuniqúese, Publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO.
Julio Díaz Villalba

Es copia:

A. N. Villada .
Oficial Mayor’ (oficial -5’). de Gobierno, Justicia 

_ e- Instrucción Pública.
, ' ---------------- " i• i ->--- i-e^t—1- - -1

pector_.de
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Decreto No. 9123-G " — •
- Salta, Abril 9 de 1948. . ~

Expediente’’No. 15624/48.
VISTO el presente expediente en él que la 

Cárcel- Penitenciaria, presenta facturas por 
>*p -50.90, por trabajos de imprenta efectuados 
para la División de Personal; y atento lo in
formado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia

'. ' . ■ DECRETA;.

Art. lo..— Liquídese, por Contaduría General, 
a -favor de la TESORERIA DE LA CARCEL PE
NITENCIARIA la suma de CINCUENTA PESOS 
CON 90/100 M/N. ($ 50.90 m/n.), en' cancela
ción de las facturas que por el concepto pre
cedentemente expresado, corren a fojas 2 y 3 
de estos obrados; debiéndose imputar dicho 
gasto al Anexo D, Inciso XV, Item 1, Partida 4 
de lá Ley de Presupuesto en vigor. •
. Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

Es copia;

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública

Decreto No. 9I24-G
Salta, Abril 9 de 1948.
Expediente No. 5682/48.
VISTO el presente expediente en el que la 

Mayordomía del Palacio • de los Tribunales y 
Legislatura, solicita la provisión de una bici
cleta; y atento lo. informado por Contaduría 
General y Depósito y Suministro,

El Gobernador de lia Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Adjudícase a la firma FRANCIS
CO MOSCHETTI Y CIA. la provisión de una 
bicicleta con destino a la Mayordomía del Pa- 

. lacio de los Tribunales y Legislatura, por el 
precio de DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE PE
SOS M/N. ($ 277.— m/n.), en un todo de con
formidad al informe de Depósito’y Suministro 

- que corre de fojas 1 vta. debiéndose imputar 
dicho gasto al Anexo C, Inciso XI, Item 1, Par
tida. 16 de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 2.o —■ Comuniqúese, publíquese, insér
tese-en el Registro'Oficial y enchívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mcryor (oficial 5’) "de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.

.El Gobernador de/l'á Provincia

D E CRE TA:

:Ar't. lo. — Liquídese, por Contaduría Gene
ral, a favor de TALLERES ’ GRAFICOS “SAN 
MARTIN", la suma de UN MIL OCHOCIENTOS 
VEINTE PESOS M/N. '($ 1.820:— m/n.), en can
celación de la factura que por el concepto pre- 
cadentemente expresado, corre a- fojas 2 del 
expediente de ‘ numeración y año arriba citado; 
debiéndose imputar dicho gasto al Anexo C, 
Inciso-XI, Item 1, Partida 2, "Adhesiones, fies, 
tas cívicas y Patronales" de la Ley' de Presu. 
puesto en vigor.

-Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese- en el Registro Oficial y archívese.

-LUCIO- A. CORNEJO- 
Julio Díaz Villalba

Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5') de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.

I
i Decreto No. 9126-G
! Salta, Abril- 9 de 1948. 
' Expediente No. 5711/48.

VISTO el presente expediente en el que él 
BOLETIN OFICIAL presenta factura por $ 20.20, 

\ en concepto de publicación de un aviso con 
motivo de la licitación para provisión de mué.. 

. bles y estanterías para el Archivo Histórico de 
la Provincia; y atento lo informado’ por Conta
duría General,

El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:'

Art. lo. — Reconócese un crédito en la su
ma de VEINTE PESOS CON 20/100 M/N. 
($ 20.20 m/n.) a favor del BOLETIN OFICIAL, 
importe de la factura que corre a fojas 2 de. 
estos obrados, citada precedentemente.

Art. 2o. — Con copia autenticada de este de. 
creto remítase el expediente de numeración y 
año arriba citado al Ministerio de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas, por pertenecer el 
crédito reconocido a una ejercicio-vencido y ya 
cerrado, habiendo caído en consecuencia bajo 
la sanción del Art:. 13, -Inc. 4’-) de la Ley de 
Contabilidad en vigencia.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el' Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese,’ insét- 
,e en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
‘ Julio Díaz Villalba .

£c-copia: ' ' ''

A N. Villada’ • - ' i "
Oficial Mayor (oficial 5’) dé Gobierno, Justicia -.

é Instrucción Pública.1 ■: -t

Decreto No. 9141-G
Salta, Abril 9 de” 1948. .
VISTO el Expediente No. 5789/48 en el que 

ja Municipalidad de San Antonio’ de 'los Co- ' 
bres eleva a consideración y aprobación del 
Poder Ejecutivo la Resolución No. 687,«-por la 
que se introducen modificaciones en la Orde- ' 
nanza General de Impuestos a regir en dicho ’ 
Municipio durante el corriente' año; y atento lo 
dictaminado por el señor Fiscal "dé Gobierno,

• El Gobernador de la Provincia
' ' DECRETA; - '

Art. lo. — Apruébense las modificaciones in
troducidas, por Resolución No’. 687, en'‘la Or
denanza General de Impuestos, a regir en la 
MUNICIPALIDAD' DE SAN ANTONIO DE_ LOS 
COBRES, durante el corriente año: ' .

Art. 27o :— Comuniqúese, publíquese,. insér-- 
tese en el Registro Oficial y archívese. .

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

Es copia: -

A. N. Villada - - ■
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno; Justicia - 

. e Instrucción Pública. - ...

Decreto No. 9142-G
Salta, Abril 9 de 1948. . '
VISTO la vacancia, ’ '

El Gobernador de la Provincic -r
DECRETA:.'

Art. lo. — Nómbrase, interinamente,. Ayudar
te 5’ del Ministerio de Gobierno, Justicia e InsL 
trucción Pública, a Don CARLOS RENE AVE
LLANEDA. J

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese,

LUCIO A. CORNEJO 
Julíó Díaz Villalba

Es copia: ■ •

A. N. Villada .
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción, Pública. , L

Decreto No. 9125-G
Salta, Abril 9 de 1948.
Expediente No. 5789/48. _ -
Visto el presente expediente en el que Ta- 

' lleres Gráficos “San Martín" presenta factura 
_ por $ 1.820.—, en concepto de impresión de vo

lantes de propaganda invitando al pueblo de 
lá provincia a suscribir la planilla para la in
clusión de los derechos del trabajador en la 

. - —Constitución "'Nacional; y atento lo informado, 
por Contaduría Genes'

Decreto No. 9.145.G
Salta, Abril 9 de 1948.
Encontrándose de regreso en' esta Capital, 

S. S. el Ministro de Acción Social y Salud Pú
blica,

7 El Gobernador. de la Provincia
DECRETA:

Art. lo. — Pénese en posesión de la carte
ra de Acción Social y Salud Pública, a S. S. 
el Ministro ’ titular de la -misma, Dr. JOSE T. 
'sola torino. - . ..

MINISTERIO DE ECONOMIA 
FINANZAS Y O. PUBLICAS

Decreto No.'9104-E ■ .
Salta, Abril. 8 de 1948. ’ ’

El Gobernador de Ita Provincia
DECRETA:

Art. lo. — Desígnase Auxiliar 2’ de Dirección 
General de Comercio é Industrias,. con la asig

nación mensual- que para dicho-cargo prevé
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fa'Ley .de ‘Presupuesto en vigor, al señor I. 
RICARDO VERA* ALVARADO, quien se des- : 
empeñara- -en carácter 'de 'Sumariante.

Art. 2o. .— Desígnase Auxiliar 3’ de Dirección.. -‘i.' » i •’ “ -
General’cié-Comercio e Industrias, con la asig
nación 'mensual qué- para dicho cargo prevé 
la Ley de Presupuesto en vigor, al señor RO
BERTO GALINDEZ, M. I. 1613.899, .quien se 
desempañará como .Inspector. •

Art. 3ó. — Desígnase -Auxiliar 5’ de Dirección 
General de Comercio e Industrias, con la asig
nación mensual que para" dicho cargo prevé 
la Ley de Presupuesto en vigor, ál señor HA. 
MON IGNACIO-JUAREZ, —M. I. 3.937.369 - Cla
se .18.93—, .quien se .desempeñará en el carác
ter de' Inspector.

•Art. 4o.- — Desígnanse Ayudantes Mayores 
de Dirección^ General de Comercio e Indus
trias,. con la .asignación mensual que- para 
dicho cargo .prevé la .Ley de Presupuesto en 
vigor, .al .siguiente personal: MARTHA OLIVIA 
OVEJERO. PAZ; ANA LAURA APAZA ALBA y 
SILVIA IMELDA PACHECO.

A.rt. 5o. — Desígnase Ayudante Principal de 
Dirección General de Comercio e Industrias, con 
la asignación mensual que para dicho cargo 
prevé Id Ley de Presupuesto en vigor, a la se. 
üwita .'OFELIA SÁRÁ MENDOZA, C. I. 49903.

"Arli *6q. — Adscríbese al Ministerio de Eco- 
' np'mía, Finqnzas y Obras Públicas, a la seño

rita s'lEVlA.'lMÉLDA ’ PACHECO.
Art." 7o. — El gasto que demande el cumpli

miento del presénte decreto se imputará a la 
cuenta especial "Fondos Provenientes Mullas. 
Infracciones'Leyes 12830 y 12983".

Art'. 8..ó— Comuniqúese, Publíquese, etc..

- - LUCIO A. -CORNEJO
■ Juan W. Dates
‘Es -copia:

"Luía A. B.orelli
Oficial Mayor -de .-Economía, Finanzas y O. P.

. • Decreto -Np.';9105.E
. Salta, Abril ,8 de Í948.
. Misto el convenio celebrado entre la Provin.
,.cia de Sálta y el Gobierno de la Nación, apro
bado' par ¿Decreto Provincial del 5 de agosto 
•de . 1.938.-y- Decreto Nacional No. 11.446 del 13 
de agosto del mismo-año, y por él cual la Pro- 

. yincia -transfiere a la Nación el saldo circulan- 
-te de .la ‘Deuda Pública constituida por las 
.".Obligaciones de la-Provincia de- Salta" que se 
•detalla ten el. artículo 2’. de la Ley No. 292 que1 

0 ... autoriza .al-Poder ‘Ejecutivo a celebrar con la i 
Nación este convenio; y

.CONSIDERANDO: •..

- Que en aquel convenio’ se acordó que el
' 'monto -de la deuda que -la Provincia¿.asumía

•con’ la -Nación, en razón de que esta última
• ‘Se hacía .cargo de inmediato y totalmente de 

la 'Deuda • Pública circulante al 31 de diciem-
••'bré--dé 1935’, deuda qu’é sólo estaba obligada 
a contraer parcialmente hasta él importe cu-, 
yos seryigips. anuales se. alcanzaron a cubrir 
con las sumas que» la Provincia dejara de 
percibir por aplicación del artículo; 7’ de la. 
Ley Nacional No. 12.139, y que ascendía a la 
s'üm'á de' $ 902.629,94, de acuerdo con el cua-

■ '■•'drb’ Qué forma parte del Decreto No. 11.446, de-
• bía ser, amortizado en diecisiete anualidades 

•.fijas-' de. $ - 83:080.—, cada uña, a partir del
>--.Ímde .enero’ de 1938;

CUENTA Y OCHO PESOS CON QUINCE GEN- 
TAVOS M/N.), con lo que quedará totalmente 
extinguida la deuda de acuerdo con el cua
dro de amortizaciones que forma parte del pre
sente decreto.

CLAUSULA. III

Para el caso en que la deuda resultante de 
líos títulos emitidos por Ta ‘Provincia por Ley 
•No. 770, sea convertida a un tipo de-interés 
idel 3 1/2 %, automáticamente quedará tam
bién reducida en la ínisma proporción la tasa 
de interés que se.establece en este convenio. 

' ' Art. 2o. — Remítase copia autenticada del 
'presente Decreto al Poder Ejecutivo de la Na- 
ción.^ • °

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

Es copia:

, Luis A. ’Borelli
. 'Oficial Mayor de Economía, 'Finanzas y ’O. T'.

Decreto No. 91C‘3-E
Salta, Abril 8 de 1948.
Expediente No. 5550-D/1948.
Atento a las actuaciones que corren agrega

das al presente expediente,

' El Gobernador de Ja Provincia ,

D E C 'R E T A : '

Art. lo. — Declárase cesante al empleado de 
División Industrial de ’a Cárcel Penitenciaria, 
dependiente de la Dirección General de Comer
cio e’ Industrias, señor NICOLAS H. FUENTES, 
con anterioridad al. .26 de .febrero ,ppdo.,-

Art. 2' — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO Á. CORNEJO 
Juan W. Dates

Es'copia:

Luis A. Borelli
Oficial-Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Que la' tasa de interés- a la que se sirve esa 
¡anualidad es del 5 1/2% anual, con lo que re
sulta ún costo del servicio elevado si se fie
me en cuenta las condiciones del. mercado ac
hual para este tipo de operaciones; en efecto, 
las actuales condiciones del mercado financie
ro del país, con tendencia a la paulatina re
ducción del tipo de interés, hacen que esa tasa 
sea considerada ahora como no equitativa. 
Esta tendencia se ha observado en la conver
sión de los títulos de renta nacionales -y pro
vinciales del que ha participado la Provincia, 
de Salta quien por Ley No. 770 reemplazó el 
empréstito en circulación autorizádo por la Ley 
No. 712 del .4 1/2 % de interés -por nuevos tí
tulos del 3 1/2%;

" Que por un criterio de equidad financiera la 
deuda que resulta de la .transferencia de las 
"Obligaciones de la Provincia de Salta", no 
•debe servirse a un tipo de interés superior a. 
3 1/2 % que el que se fijó para la conversión 
de la Ley.No. 712;

Que el artículo 12 de la Ley No. 770 promul
gada el 9 de octubre de 1946 autoriza al Po
der Ejecutivo para convertir total o parcial
mente las leyes del empréstito cuyos títulos se 
encuentran en circulación; a invertir o conver
tir obligaciones consolidadas; concertar con e’. 
Gobierno Nacional las convenciones necesarias 
para que éste se haga cargo de todo o parte 
de sus empréstitos en las condiciones- previs
tas por el artículo 9o. de la Ley Nacional 
No. 12.139, siempre que .las operaciones aludi
das en esta disposición signifiquen economía o 
ai’vio en el servicio financiero o monto de la 
deuda actual;

Por ello,
ü 

El Gobernador de l'a Provincia

° DECRETA-:

Art. lo. — Formúlese al Poder Ejecutivo de 
.a Nación la modificación del convenio forma
lizado por Decreto Provincial No. 203I-H-38 y 
Nacional No. 11.446 del 13 de agosto de 1938, 
por el cual el Gobierno de la Nación se hace 
cargo de la Deuda Pública constituida por e’. 
saldo circulante al 31 de * diciembre de 1935 
de las "Obligaciones de la Provincia de Salta" 
en 'os siguientes términos:

CLAUSULA. I' _

El saldo circulante al 31 de diciembre de 
1947 de la deuda emergente de la transferen
cia de las "Obligaciones de la Provincia de 
Salta" que es según iab'as de S 472.137.94 
(CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS MIL CIEN
TO TREINTA Y SIETE PESOS CON NOVENTA 
Y CUATRO CENTAVOS M/N.), será amortiza
do a partir del 1’ de enero de 1938 con sus 
intereses al 3 1/2 % anua’..

CLAUSULA II *

La reducción del tipo de interés no. altera la 
anualidad fijada por el anterior convenio que 
seguirá siendo •’ de $ 83.080.—(OCHENTA Y 
TRES MIL OCHENTA 'PESOS M/N.), hasta el 
año 1953, inclusive, a efectos de no alterar el 
plazo de amortización ni modificar los cálcu
los practicados por el Banco de la Nación Ar
gentina para las redacciones diarias que debe 
efectuar la Provincia de las participaciones que 
le corresponden por la. Ley No. 12.139. En el 
año 1954 la anualidad será de $ -37.458.15, 
,(TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS CIN

Decreto No.-, 9107-E-
Sa'ta, Abril 8 de 1948.
Expediente No. 4747—A/1948.
Visto este expediente por él’que la Adminis

tración General de Aguas de Salta, medíanle 
reso’ución'No. 85 dictada en fecha 11 de febrero, 
jpropone al -Poder Ejecutivo la confirmación de 
los señores Adolfo Calixto Arias Linares, Auxi
liar del Departamento Legal y Juan Gualberto 
Sarmiento, del Depprtamento de Explotación;

Por ello,

El Gobernador, de la Provincia ' -,

— DECRETA:

Art. lo. — Confírmese cen anterioridad al 1’ 
y 14 de enero ppdo. c les empleados de -la’ 
Administración General de Aguas de Salta, se
ñores ADOLFO CALIXTO ARIAS ’ LINARES y 
JUAN GUALBERTO SARMIENTO, Auxiliar’ 1’ y

Auxiliar 6"1 de los Departamentos Legal y de

Explotación, respectivamente.

Aft. 2o. — El gasto que demande él cum

plimiento del presente Decreto, será imputado 
oportunamente por la Contaduría de Iq Repgr-
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lición recurrente, en. la partida' respectiva'dél 
Presupuesto para el- año 1948. ,

Art, 3.o — Comuniqúese, publíquese, .etc..

LUCIO A. CORNEJO -
Juan W. Dates

-Es copia: .

, .Luis A. Borelli t
Oficial Mayor dé Economía, Finanzas y O. P.

Decreto Ño, 9108-E
Saltó, Abril 8 de 1948.

. Expediente No. 4.103—D/1948.
’ Visto- este expediente al que - se agregan las 

actuaciones referentes a la adquisición de, una 
máquina de sacar copias heliográficas con des
tino d-la-'" Dirección General de Arquitectura y 
Urbanismo;-y

CONSIDERANDO:

■Que por decreto No.. 8068 del 30 de enero de 
1948- se autorizó a la presitada Repartición a 
llamar a licitación privada para la ¡adquisición 
de dicha "máquina; "

Que en fecha 10 de marzo del corriente 
año’,, se llevó a cabo la apertura de dicho re
mate, habiéndose observado en tal acto todas 
las disposiciones que para el caso prevé la Ley 
de Presupuesto en vigor;

Que según se desprende de la documenta
ción -agregada y acta firmada por el señor Es
cribano de 
riiente. por 
da por el

. $4.850.—.
Pqr ello y 'atento a lo informado por Conta- 

■ duría General,

Gobierno, la propuesta más conve- 
sú ■ menor precio sería la presenta- 
señor Humberto C. Roncáglia, en

El Gobernador.de la Provincia •

■ DECRETA :-

Árt. lo. — .Previo depósito en la Tesorería 
General de la Provincia, por Ice suma de $ 485.— 
(CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 
MONEDA NACIONAL) en concepto de garantía, 
.adjudícase al señor HUMBERTO C. RONCA- 
GLIA.la provisión con destino a la Dirección 
General de Arquitectura y Urbanismo, de una 
máquina de sacar copias heliográficas, en’ un 

~ todo de acuerdo a la propuesta que corre a 
fs. "-7/8 de-estas actuaciones, en la suma total 
•de $ 4.850- (CUATRO MIL "OCHOCIENTOS CIN- 

■ CUENTA PESOS M/N.), importe que se liqui
dará y abonará a favor del adjudicatario^ en 
oportunidad en que dicha máquina sea recibi
da-de conformidad, por la Repartición benefi
ciaría. /

Art. 2o.- ‘— El gasto que demande el cumpli- 
: miento del presente Decreto se imputará a la 

Partida. 8 del Anexo D, Inciso XV, Item 1, de 
la Le'y de Presupuesto en vigor.

Art. 3.0 — Comuniqúese; publíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Es copia:

* Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P

Decreto. N¿. 9109-E
Salta, Abril 8 de 1948.
Expediente, .No:. 5.532—A/1948.
VISTO este expediente, por el que Adminis-

1 Pación de "Vialidad-de Salta, eleva .a conside
ración y aprobación, del Poder Ejecutivo, copia 
Reí Acta. Ño. 216, dictada en fecha 22 de marzo 
de 1948; " ' ; • ’

Por ello, ■ ■

El Gobernador de la Provincia,

DECRETA:

- Art. lo. — Apruébase en todas sús partes el 
Acta No. 216, dictada por el H. Consejo de Ad
ministración de Vialidad de Salta, en sesión 
de fecha 22 de marzo de 1948.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

■ LÜCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

Es copia:

BorelíiLuís A,
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

iDécreto No. 9UC.E
Salta, Abril 8 de 1948.
Expediente No. 5546—D/1948.

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Declárase cesante, con anteriori
dad al 29 de marzo ppdo.,' al Auxiliar 7’ de Di
rección General de Comercio e Industrias, Don 
FRANCISCO HARO, en mérito de haber hecho 
abandono de su cargo. j

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

Es copia:

■ - LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

o

Luis A. Borelli o
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P

dependiente 
e Industrias, 
confecciona- 
de esa re-

Decreto No. 9111-E - - .
Salta, Abril 8 de 1948.
Expediente No. 15.788/48.
VISTO este expediente por el cual División 

Industrial de Cárcel Penitenciaria, 
de Dirección General de Comercio 
eleva planilla de subsidio familiar 
da a favor del Ayudante Mayor 
partición, don Ramón Nieva, correspondiente a 
los meses* de octubre, noviembre y diciembre 
del año 1947, la cual asciende a $ 15.— m/n.; 
teniendo en cuenta que por pertenecer dichos 
gastos a un ejercicio vencido, hacen concurren
tes las disposiciones del artículo 13, inc. 4‘)-de 
la Ley de Contabilidad; ' -

Por ello y átenlo a lo informado por Conta
duría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Arl. lo. — Reconócese un crédito a favor del 
Ayudante Mayor de División Industrial de Cár
cel' Penitenciaria dependiente de Dirección Ge
neral de Comercie e Industrias, don RAMON 
NIEVA, por la suma de $ 15.—,' (QUINCE PESOS 
M/N.), importe correspondiente al subsidio fa-, 
miliar por los meses de octubre, noviembre y 
diciembre del año 1947,

‘ Art. 2o. —-Resérvense las presentes actuacio. 
nes en Contaduría General de la Provincia has- 
la tan lo las H-H. CC. Legislativas, arbitren los

fondos necesarios para atender, el" qastpde 
mención.., . ’ _ ... . . .-’-y..w. - .

Árt. 3’ — Comuniqúese, publíquese,; etc.

LUCIO A. CORNEJO \ 
■ Juan W. "Dates .

Es copia:

. Luis A. Borelli.
Oficial -Mayor de Economía, Finanzas y. O; P. 

Decreto No. 9112-E
Salta, .Abril 8 de 1948. . - .
Expediente No. 5.359/D/48. . .
VISTO este sumario instruido contra la firma 

CORNU & MEDINA SOC. DE RESP. LTDA., es. 
tablecida con negocio de Ramos Generales en 
la localidad de Apolinario Sáravia, Dpto. de 
Anta, con motivo de la aplicación de Ids leyes 
Nros. 12.830 y 12.983 (de represión al agio y 
la especulación)- sus decretos reglamentarios y 
concordantes en el orden provincial; y

CONSIDERANDO:

Que 'de las constancias en acta Idbráda-"y 
demás actuaciones practicadas ál | efecto ' se 
desprende que esos comerciantes han infringi
do las disoosiciones contenidas en los artícu
los 5o. y 6o. ae la Ley No. 12.830, ya que ellos 

I controlan y regulan la totalidad de los decretos- 
nacionales y provinciales complementarios de 
la misma dictado.1/ hasta este" momento, tqdó’Jo 

i cual ha quedado plenamente comprobado y re- 
I conocido por uno de los componentes de "la 

firma en su exposición de fs. 18 a 20 vita., 'al 
manifestar en su descargo que las boletas que 
corren agregadas de fs. '3- a 16 de estos obra
dos han sido confeccionadas por sus, empleados 
contando para ello con el visto bueno, de la • 
firma de que es componente;. ‘ /

Que del análisis de las mismas surge "en for
ma por demás elocuente que en ese estable
cimiento comercial se cobran precios que dis
tan mucho de los fijados oficialmente para'-la 
venta al público; en cuyo único perjuicio gra
vita esa suba desmedida de precios, sin que 
medie -para ello justificativo alguno que pueda" 
tenerse en cuenta para tolerarlos, tales como 
los que ’a continuación se mencionan:: papas 
a $0.80 e! kilo; cebollas a $ 0.80 el.kilo; ke
rosene a $ 0.60 el litro; azul $ 0.20; el pan. . j ■ 
grasa $ 1.20 el kilo arroz .$ 1.20 el kilo; fideos 
$ 0.80 el ki’o y otros artícu"os textiles’que .-re
velan claramente especulación y agio’qué de
ben reprimirse .aplicando con el mayor rigor 
las sanciones -punitivas"; .que la respectiva Ley 
establece; • ■

Que fina’mente, el pedido formulado por la 
, defensa en su presentación de fs. 24, no es 

atendible en mérito al", reconocimiento previo. 
de las infracciones por parte de Iq.incúlpada 
que estuvo representada por uno de sus socios;

Por ello, atento a;la gravedad de.los hechos, 
a la importancia de la firma infractora y a 1c 

I informado por.la Dirección General de Cómer- 
■ ció e . Industrias, .,

r El Gobernador de J'a Provincia •

D E C.B E T A :.

Art. lo. — Aplícase una inulta de $ 20.000.— 
(VEINTE MIL PESOS. M/N,), a la razón social " 
CORNU & MEDINA SOC. DE HESPI LTDA., es--.- 
tablecida con negocio de Ramos Generóles" en- . 
la localidad de Apolinario Saravia (Dptbí-Adé. 
Anta),, y dos días de arresto al Sr..-Manuel

Gobernador.de
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Medina integrante de la misma, el que deberá 
cumplirse en la Sub1 - 'Comisaria más próxima 
al establecimiento, por- infracción a los artícu
los 5o. y 6o. 'de la' Ley No. 1'2.830 (agio, es
peculación y. no llevar la documentación re
glamentaria).

Art. 2o. — Tanto la multa como, el arresto 
debe hacerse efectivo dentro dé las cuaren
ta y ocho 'horas de haberse operado la noti
ficación oficia’.

Art. 3o. — Cúrsense estas actuaciones a la 
Dirección General de Rentas a los efectos del 
decreto No. 5280-E ’dél 31 de julio de 1947, y 
oblada la multa vuelta a Dirección General 
de Comercio e Industrias.

Ar.t. 4’ —- Comuniqúese, publíquese, etc.

lucio a: cornejo
Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. f

Decreto No. 9113.E
Salta, Abril 8 de 1948.
Expediente No. 5.501-D/194B.
Visto las presentes actuaciones,

El Gobernador de la -Provincia

DE C R E TA:

. Art. lo. — Designase Ayudante 5? de la Di
rección General de Comercio e Industrias, con, 
la asignación mensual que para dicho cargo. 
prevé la Ley de Presupuesto en vigor,, a la 
señora Argentina R. de Saravia, a contar des
de el día en que Ja .misma se haga cargo de 
su puesto. - ' ,

Art. 2o. — El gasto qué demande el cumpli
miento del presente Decreto, se .imputará a la 
cuenta especial "Fondos provenientes multas 
infracciones leyes Nros. .12.830 y 12.983".

Art. 3:0 — Comuniqúese, publíquese, etc..

LUCIÓ A.'CORNEJO-,
Juan ’W. Dates

Es copia:

" Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía,- Finanzas y O P.

Decreto No,. 9128.E
Salta, Abril 9 de -1948.
Expediente No. 3.924-D/1947.
Visto este expediente por el .que 'Dirección 

General de Suministro, solicita se la autorice- 
<5 llamar a licitación pública para la provisión 
de artículos de escritorio, electricidad, almacén 
y limpieza, necesarios para atender los pe
didos de las 'diferentes Reparticiones de la Ad. 
níinistrdción Provincial en el segundo cuatri
mestre’ del año 1-94'8, según deta’le que corre 
a fojas "3/5 -de' estas actuaciones;

.Por-ello', atentó" a ló dispuesto por el artículo 
.82 de la Ley de Contabilidad y lo informado 
por Contaduría General de la Provincia,

El Gobernador ¡de la,Provincia 
’PECR'ETA:

•
Art. lo.. — Por Dirección .G.eneral .de Sumi

nistro, procédase a llamar a -licitación pública 
para la; -provisiónde : artículos de. -escritorio, 
electricidad, • almacén y. limpieza».’ según- deta
lle- de fojas 3/5, necesarios para, atender los

pedidos de Jas diferentes Reparticiones dé la 
Administración. Provincial durante el segundo 
cuatrimestre del año 4948.

Art. 2o. — La licitación autorizada por el 
artículo que antecede, se ajustará en un to
do al pliego de condiciones de fojas 2, y de
berá hacerse con sujeción, a lo que dispone 
para el caso la Ley de Contabilidad y artículo 
26 de la Ley de Presupuesto en vigor)

Art. 3o. — En el. presente caso deberán te
nerse muy en cuenta las disposiciones .del de
creto N.o. 8.8,84/1948.

Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. .CORNEJO '
- - J.uan W, Dates

Es copia:

Luis A. Borelli . . - -
Oficial Mayor de Economía. Finanzas y O. P.

Decreto No. 912S-E
Salta, Abril 9 de 1948.
Expediente No. 5.370/D/1948.
Visto este expediente en el cual corre la so

licitud de licencia extraordinaria formulada ‘por 
el empleado de Dirección General de Arqui
tectura y Urbanismo, Don Eliseo Lesser; aten
to ai las razones en que dicha solicitud se fun
da y lo aconsejado por División de' Personal,

El Gobernador dé la ¿Provincia -

DECRETA:

Art. lo. — Concédese al- Ayudante Mayor 
de Dirección General de Arquitectura y Urba
nismo, don ELISEO LESSER, licencia extraordi
naria por el término de 3 meses, sin goce de 
sueldo, con carácter de excepción y por ra
zones particulares.

Art. 2o. — Tome razón Dirección General de 
Arquitectura y Urbanismo y Contaduría Gene
ra!, y'pase a. División Personal, a sus efectos.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

LUCIO A. -CORNEJO
Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor "de Economía, Finanzas.y O. P.

Deareto No. 9130-E
Salta, A-bril 9 de 1948.
Expedientes Nros. 7.601—D/39 y 2.915—D/43.
VISTO estos expedientes en los cuales co

rren las actuaciones que se relacionan con la 
deuda' de pavimento de las propiedades del 
Superior Gobierno de la Provincia y Consejo 
General dé. Educación, cuyo .detalle corre a 
fs. 1-7 y 21 del expediente No. 2.915—D/1943, 
da cual asciende a un total de $ 15.378.30 m/n.;
•y

CONSIDERANDO:

Que dicho gasto, pertenece a un ejercicio ven
cido, circunstancia que hace concurrentes las 

disposiciones del Art. 13, Inc. 4’) de la Ley de 

Contabilidad;

Por ello y atento a lo informado por Conta

duría General dé- la Provincia,

. El Gobernador de lá Provincia

DECRETA:.

Art. lo. — Reconócese un cr.édito a fqyor de 
ADMINISTRACION DE VIALIDAD. DE SALTA, 
por la suma de $ 15.378.30'(QUINCE MJL T-RESr 
cientos"1 SETENTA Y OCHO PESQS CON 
TREINTA CENTAVOS M/N.), por concepto de 
deuda- dé pavimento: de las propiedades del 
Superior Gobierno de la Provincia y Cdnsejo 
General de Educación, cuyo.-detalle cqrre a 
fs. 17 y 21 del expedienté- No.. *2.915—D/1943.

• Art. 2o. — Resérvense estas actuaciones en 
Contaduría General de la Provincia, hasta tan
to las HH. CC. Legislativas arbitren los fondos 
necesarios para atender su liquidación y pago.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

LUCIÓ A. CORNEJO 
Juan W. Dates

Es copia: • * -

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Econonjía, Finanzas y O. P.

V -

Decreto N9 9131 E.
Salta, Abril 9 de i 948.
Expedienté N? 4.4'87—A| 1948.
Visto este expediente pór e'1 cual Ad

ministración General dé Aguas de Salta, 
eleva a consideración y aprobación del 
Poder Ejecutivo, el convenio celebrado 
entre ia Municipalidad de Rosario de 
la Frontera y la precitada repartición 
para la' prestación de' servicio público 
de suministro de energía eléctrica den
tro de la jurisdicción de la mencionada, 
localidad de • ebriformidad con lo dis
puesto por el Art. 92 inciso e) del Có 
digo de Aguas;

Por ello y atento a lo dictaminado 
por el señor Fiscal de Gobierno,

El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

Art.' I9 —■ Apruébase el convéñió sus> 
crito entre la Municipalidad de Rosario 
..de la Frontera y Administración General 
de Aguas de Salta, para la prestación de 
servicio público de energía, eléctrica den 
tro de la jurisdicción- dé1 dicha’jlo.calídad,- 
cuyo' texto .es el siguiente:' i

“Entre la Municipalidad de Rosario de 
la Frontera que ien adelante se denomina 
rá “La Municipalidad”, representada en 
este acto' por ;el Intendente 'don José 
Andreu por una 'parte/ y la-' Administra 
ción Genera! de Aguas -de" Salta, que en 
adelante se’ denominará “A, ’G. A. S.” 
representada .por- su presidente interino, 
ingeniero Juan Ramón Domingo Saravia 
por la otra, en virtud de Te dispuesto 
en eL artículo 89, inciso e) del 'Código 
de Aguas de Ja Provincia' (Ley 775), 
resuelven celebrar el presente convenio, 
'para la prestación • del' servicio público 
de energía eléctrica dentro de la juris
dicción Municipal.

j “Art. I9---- La celebración, .del presen
f e convenio implica de suyo la adhesión 
de la Municipalidad al celebrado entre, 
la Provincia de Salta y la Dirección Na
cional de la Energía1- (Ley 782), que laá 
partes- declaran conocer íntegramente.
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“Inc. a) La “A. G. A. S-.“ podrá rea . 
Tizar por su exclusiva cuenta todos los

- estudios y aprovechamientos hidroeléc
tricos yjo termoeléctricos que estime ne
cesarios. dentro de la jurisdicción muñí- - 
cipa!; ■ ¡

“Inc. b) La “A. G. A. S.”, se reser
vará el derecho dé estudiar y|o construir, 
por sí, las centrales eléctricas y líneas 
que estime convenientes dentro de la ju 
risdiccióri Municipal," Tas, que deberán | 
contemplar los planes nacional y provin 
cial de la energía. i

“Art. 29 — La “A. G. A. S.”, tendrá 
a su cargo la prestación de sercicio pú-

• : blico de suministro de energía eléctrica,1 
a cuyo' efecto y los que sean su conse
cuencia, La Municipalidad otorga a A. 
G. A. S. autorización por tiempo inde
terminado para producir, transformar, 
transportar, distribuir y explotar, desde, , 
en, o hacia el Municipio, con destino a' 

■. todos los usos conocidos o de aplicación 
en el futuro, por todos los medios y pro 
cedimientos técnicos actuales o que se.

, descubran o apliquen en él porvenir. ; 
“Art. 39 — La Municipalidad otor

ga gratuitamente a La A. G, A, S. el 
. uso de las calles, avenidas, plazas, par- 1 

‘ , ques, caminos y puentes públicos inda-
■ ■ yendo subsuelos y demás' bienes afec- 

_• tad.os al usó público, sin perjuicio del
- cumplimiento ■ de las Ordenanzas Muñí- 
’cipales atingentes a seguridad y urbanis
mo,

“Art. 4 9 — La A. G. A. S. estará
■ • exenta durante la vigencia del presente

convenio, de toda contribución o grava
men municipal, respecto a los contratos 
y actos inherentes a la explotación dé
los servicios, con excepción de aquellos' 
que. tengan por causa una retribución de 
■servicios o de mejoras, é igualmente en 
cuanto- se refiere al pago de pavimento, 
conceptos estos que se abonará de confor 
midad ta las disposiciones Municipales 
en vigencia.

“Art. 59 — El servicio será prestado 
con la eficiencia que el progreso -permi
ta alcanzar, adoptándose todos los ade
lantos que tengan justificación económi
ca razonable.

“Art. ó9 — La A, G. A? S. se obli-
- o¿i a satisfacer las necesidades actuales 

de energía eléctrica y a adelantarse a las
' necesidades futuras previsibles realizan- 

’do las ampliaciones que sean necesarias 
oportunamente a tales fines.

, . De- las Tarifas.

años, modificándoselas si fueran del caso, 
y én aquellas circunstancias en que noto 
riamente existieran variantes de 
que incidan sobre las mismas.

“La A. G. A. S. podrá-cobrar 
cepto de derecho de conexión e 
ción, y una vez por cada abqñi 
cada domicilio, la cantidad que acuerde 
oportunamente con la respectiva Muni
cipalidad, sin perjuicio de poder -efec
tuar las inspecciones o control de las ins 
talaciones de servicios particulares cuan 
do lo considere conveniente.

“Art. 10. — Las tarifas que oportu
namente conviniera La A. G. A. S. con 
la Municipalidad serán discriminadas en 
relación al uso para el cual se hicieran 
la provisión de energía eléctrica, según 
la siguiente clasificación:

“A) Servicio Residencial: — com
prende el suministro de energía eléctrica 
a las casas de familia para su uso en 
alumbrado y demás aplicaciones domés
ticas, incluyéndose en esta clasificación, 
los escritorios y estudios • profesionales, 
como los consultorios médicos siempre 

^ue los mismos estuvieran instalados ae.n¡ 
tro de la propiedad particular en don
de tenga domicilió real el'usuario del ser 
vicio.

“B) Servicio* Comercial: Comprende 
el servicio de energía eléctrica en los si
guientes lugares o casos:

"I) — Donde se venda, compre to
da clase de artículos o realice en gene
ral cualquier acto de co'mercio,

“2) — Consultorios, sanatorios, es
critorios, estudios profesionales instala
dos en forma independiente con el do
micilio o propiedad particular del usua
rio.

“3) — A las entidades que por su 
actividad hagan un consumo elevado de 
energía eléctrica. - -■

“C) Servicio Industrial: Comprende d 
suministro de energía eléctrica para fuer 
za motriz destinada a actividades indus
triales y para toda otra aplicación en 
la industria incluyendo el alumbrado del 
local industrial,- siempre que la potencia 
instalada no sea mayor del 10 % (diez 
por ciento) de la potencia de demanda 
máxima de fuerza motriz; pero cuando 
la potencia de alumbrado instalado su
pere al 10 % de la demanda máxima 
de fuerza motriz, se aplicará para los 
consumos jle alumbrado la tarifa comer 
cial y para los de fuerza motriz, la tarifa 

conside- industrial. — La A. G. A. S. podrá ce- 
estudios jebrar contratos singulares o tarifas espe 
a deter- cíales, en aquellos casos' en que se trata 

re de grandes consumidores o que el- su
ministro tuviera carácter dé fomento, sin 
.sujeción en los precios contratados con 
la Municipalidad. '

“D) Servicio Oficial: Comprende el 
servicio de energía eléctrica a loslocalcs 
ocupados . por oficinas o dependencias

hechos

en con 
inspéc- 

lado en
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condicionando' la Municipalidad dicha tro de los 15 días, Vencido cuyo, plazo, l del gobierno nacional o provincial o de 
adhesión al consentimiento de las. siguien-.se tendrán por aprobadas. - ‘ ...... ' la Municipalidad, como asi también, -por
tes estipulaciones: “Art. .?’ — Las “tarifas qué se fijen ' templos, bibliotecas públicas,, hospitales;

" • - ■ serán revisadas periódicamente cada dos ’ sociedades de beneficencia, y. mutualida
des. . . • ' •

"E) Alumbrado Público: Se establece 
rán para este uso, precios espe.ciales, que ' , 
se incluirán, además del consumo dé 
energía, la reposición del material dete
riorado y el mantenimiento del servicio 
e instalación'. -
“Trabajos en las instalaciones en la vía 
Pública.

“Art. 11. — La A. G. A. 8. instalará 
medidores eléctricos para registrarla ener 
gía eléctrica consumida por Los abonados; 
estos medidores en ningún caso, podrán 
acusar un adelanto o atraso superior al 
tres por ciento (3 %) en laboratorio o 
cuatro jaor ciento 1 (4 %-) cuando' insta
lados. Para el funcionamiento y control 
que dicte I.; R. A. M. La A. G. A. S. 
no podrá cobrar suma alguna para uso, - 
conservación ni verificación del medidor,

“Art. 12. — La caja de hierro fun
dido para La instalación del medidor, 
será provista sin cargo por La A. G.’A. 
S. y colocada por el respectivo usuario 
sobre la línea municipal.

! “Art. 13. — El ramal de conexión 
domiciliario- llegará hasta .el medidor y 
será .instalado por el respectivo usuario 
bajo la fiscalización de La A. G. A. 8.

“Art. 14. —- La construcción y conser 
vación de las instalaciones domiciliarias 
interiores, y la reparación de sus acceso 
rios, desgastados e inútiles, correrá por 
cuenta y a cargo exclusivo del abonado; 
y en ningún caso La A. G. A. 8. será 
responsable de los perjuicios que por mal 
estado de las instalaciones domiciliarias 
sufriera el abonado. Mientras no existan 
normas dictadas por I. R. A. M., las ins
talaciones interiores deberán ajustarse a 
las normas de la Asociación Argentina 
de Electrotécnicos.

, “Art. 15. — Todo usuario tendrá obli
gación de denunciar ante La .A. G; A. 
S. cualquier ampliación que efectúen en 
su instalación a objeto de proceder, cuan 

i do las circunstancias lo exijan, a la sus
titución deT medidor instalado, por otro 
de mayor capacidad. La tA. G. A.. S. 
queda facultada para cobrar al usuario, 
que no cumpla con el requisito aludido, 
el monto de las reparaciones del medi
dor, necesarias para su normal 'funcio
namiento, en los mismos que el mismo 
haya experimentado por aquellos moti
vos, desperfectos que alteren su buena 
marcha. Los abonados serán responsa
bles por la energía consumida por las 
instalaciones cuya conexión hayan soli
citado; cuando mudaren el‘domicilio de
berán dar aviso a La A' G. A. S. para 
evitar la responsabilidad á que ello pu
diera dar lugar.

“Art. 1,6. ■— Para los trabajos que la . 
A. G. A. S. deba ejecutar en la vía pú
blica, deberá requerir y obtener el: corres 
pondiente permiso de la Municipalidad.; ;

realizará; . , “Art. 7? — La A. G. A. S. 
/ y i presentará oportunamente a

ración de la Municipalidad los 
técnicos económicos tendientes

- minar el establecimiento de tarifas jus
tas y razonables.

“Art. 8 9 —7 Presentada por la A. G. 
A. S. las conclusiones a que se llegare 
en los estudios de que trata el Art. 7- 
proponiendo las tarifas. .La Municipali- 

’ dad'.deberá considerarlas y hacer las ob- 
. -servaciones que estime convenientes den
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“Art. 21.---- El suministro Üel servi
cio de energía eléctriéa a' los particulares 
se hará todo él' año durante las veinti
cuatro (24 horas del día, desde la fecha 
en que queden terminadas las las am
pliaciones proyectadas.

“Art. 22. — Para consumidores- am
bulantes, o por conexiones precarias y 
otras similares, La A. G. A. S. exigirá

de

el permiso se entenderá acordado,, si 
transcurridos diez (10) días desde la 
presentación, rio hubiera resolución • con
traria de la. Municipalidad. El plazo fi
jado precedentemente se refiere a las 
■construcciones de tipo normales y ordi
narios, pero no se requerirá permiso nin
guno para las reparaciones ^de la red, en 
caso de accidentes o cicünstancias impre 
vistas que hagan indispensales y urgen
tes su arreglo, a cuyo r< .
A. S. se limitará a dar aviso a la Munici 
palidad dentro de las veinticuatro (24) 
horas de conocido el suceso.

“Art. 1 7. — Todos los gastos de re 
moción por reparación de pavimentos y 
aceras, originados por los trabajos de A. 
G. A. S. serán por cuenta exclusiva 
esta.

* “Art. 18. .— Las instalaciones que 
ban realizarse en los cruces con vías 
rreas, telégrafos de la Nación, etc. 
harán de acuerdo con los reglamentos 
de las autoridades competentes.
“Obligación de prestar el servicio a par

ticulares.
“Art.’ 19. — La A. G. A. S. no po

drá rehusar la prestación de servicio de 
suministro de energía eléctrica cuando 
sea requerido por un usuario siempre que 
el domicilio en cuestión se encuentre en 
las condiciones que prevé el artículo si
guiente 209. La A. G. A. S., podrá exi
mirse de las obligaciones de este artícu
lo en los siguientes casos: A) Cuando las 
instalaciones internas del solicitante no 
se ajusten a las disposiciones reglamenta
rias municipales. — B) Cuando se trate 
•de un aboriado que tenga, cuentas im
pagas de ese o de otro domicilio y no 
hubiere pagado la indemnización y mul
ta dispuestas por la A. G. A. S. hasta 
tanto las saldare. C) Cuando se tratare 
ds conexiones de emergencia o de reser
va. En este último caso se podrá 
efectuar el suministro en base a un 
consumo mínimo mensual obligatorio a 
fijarse en cada caso por la A. G. A- S.

“Art. 20. — La A. G. A. S. efectuará 
sin cargo alguno las conexiones de la-red 
secundaria que no excedan de un radio 
de cincuenta (50) metros. Este radio 
se determinará tomando como origen la 
intersección de las líneas de edificación 
de la manzana en cuya esquina se haya 
instalado el foco de alumbrado público. 
Cuando la longitud de la extensión sea 
superior-a los cincuenta (50) metros se
gún lo previsto anteriormente, el costo 
del excedente de cincuenta (50) metros, 
correrá por cuenta de quien la solicite, 
pero será propiedad de “La A. G. A. 
S.“, quien deberá efectuar los trabajos 
de atención y conservación. Para_ iniciar
los trabajos de extensión superiores a 
cincuenta (50) metros, es condición pre 
viá hacer efectivo el costo presupuesta- 

• do para la misma. Al usuario se le re
conocerá un 'crédito para consumo de 
energía eléctrica por igual importe; este 
crédito solo será válido para cancelación 
de las veinticuatro (24) facturas men
suales consecutivas de consumo de ener
gía eléctrica.

pensaies y urgen- . . c -. ,r A r' i garantías previas en efectivo, a los usua- especto La A. G. i . . , . i n/r •I —, í» r< vain mn lo VltiniMrios, las que se convendrán con la Muni
cipalidad. Dichas garantías no podrán 
serlo en ningún vaso, con respecto’a los 
consumidores permanentes.

“Art. 23. — Todas las instalaciones 
de la A. G. A. S.' estarán sujetas 
posible a las normas oficiales del 

; A. M.
de i 
fé\
se

en lo 
I. R.

ajena

rá derechos a La A. G. A. S., para sus
pender en el acto el suministro de corrien 
te hasta tanto "desaparezca la. causa que • 
la motivó. La indemnización correspon
diente en su caso, será fijada por “La 
A. G. A. S.” en base al consumo pro
bable .que hubiera recaudado y con reía 
ción a la carga instalada y al tiempo pre- * 
sumible de la recaudación, con más un 
cincuenta; (50) .por ciento de ,1a suma 
que resultare, en concepto de multa; el 
importe será percibido por La A. G. 
A. S. y entregará la mitad a La Muni
cipalidad., El inculpado abonará la indem 
.nización así fijada en un plazo no ma
yor de los tres (3) días desde que le 1 
fuera notificada la resolución de La A. 

-G. A. S. Todo ello, sin perjuicio de las 
acciones civiles y criminales que hubie
re lugar.

“Art. 29. — El presente Convenio 
que se firma ad-referendum del Poder- 
Ejecutivo-en mérito al artículo 92, del ■ 
Código de Aguas, será elevado en su 
oportunidad a la . Honorable' Legislatura 
de la Provincia, en razón dé lo dispues 
to por la Ley Orgánica de Municipali
dades.

“En prueba de conformidad con todas 
y cada una 'de las cláusulas acordadas,' 
firman en cuatro ejemplares de un mismo 
tenor, en la localidad de Salta .a lo.s vein 
tidós días del mes de enero de mil no
vecientos cuarenta y ocho el Presidente 
Interino de La A. G. A, S. Ingeniero 
Juan Ramón Domingo Saravia en repre 
sentación de la misma, y en representa
ción de la Municipalidad, el Intendente 
Don José Andreu este último debida
mente autorizado, .por resolución Muni
cipal. <

Art. 2° — Sométase a aprobación de 
las HH. CC. Legislativas,. de- acuerdo 
con lo que dispone el Art. 2T9 Inc. 27) ' 
de la Ley Orgánica de Municipalidades- - 
N9 689.

Art. 3’ —

“Art. 24. — Ninguna persona 
al personal autorizado por la A. G. A. 
S. podrá tocar el ramal dé conexión, los 
medidores y los aparatos p materiales per 
fenecientes a La A, G. A. S. .

“Art. 25. — El personal debidamente 
autorizado por La A. G. A. S. podrá 
efectuar las inspecciones y realizar las 
tareas que en relación al servicio presta
do se le encomendare y para ello y an 
te la oposición del interesado o de ter
ceros, podrá requerir el auxilio de la 
fuerza p.ública, que no podrá ser dene
gado.

“Art. 26. — Los servicios oficiales y 
de alumbrado público que no fueran abo 
nados dentro de los treinta (30) . días 
posteriores a su facturación, serán recar
gados en las siguientes escalas: cinco por 
ciento (5 %) desde treinta y uno (31) 
a sesenta (60) días; diez por ciento 
(10 %) desde sesenta y uno (61) a 
ciento veinte días (120); y quince por 
ciento (15 %) desde los ciento veinti
ún días(121) en adelante, sin perjuicio 
de las acciones legales que pudieran co
rresponder.

“Art. 27. — La A. G. A. S. tendrá el 
derecho de suspender el suministro de 
energía a los usuarios particulares en to
dos los casos en que las facturas no ha
yan sido abonadas en los primeros 20 
días del mes subsiguiente al del consumo.

“Art. 28. — En caso de maniobras do 
losas sobre el medidor o que afecten 
su normal funcionamiento, sobre la en
trada de ]os cables, violación de sellos, 
precintos, cierres, etc. o en caso de cone
xiones clandestinas, “La Municipalidad” 
a requerimiento de la A. G. A. S. destina 
rá un funcionario para cpnstatar, con
juntamente con un Inspector de la “A. 
G. A. S.” los hechos a que se refiere 
esta disposición! sin que La A. G. A. S. 
tenga obligación de indicar previamente,

Comuníquesa. publíquese, ets

- LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Es copia: .

Luis A. Borelli
“ Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto No. 9132-E
Salta. Abril 9_de 19/8.
Expediente No. 15.792/1948.
Visto este expediente en el’cual corre factu

ra presentada por el señe? José A.. Mariresa, 
por concepto de arreglos efectuados a la bi
cicleta al servicio de Contaduría General de 
la Provincia y provisión de repuestos y acce-

, _, • , i i • ■ sorios para la misma; atento a lo informado porel lugar o lugares ni la persona del m- - *
la oficina beneficiaría,

El Gobernador dé la Provino; -

DECRETA:

lo. — Autorízase el gasto de $

fractor. Comprobado cualquiera de los 
hechos de referencia,, se labrará un acta 
que firmarán el representante de La 
A. G. A. S. y el funcionario de La Mu
nicipalidad e invitarán a hacer lo mismo 
a la persona que resultare afectada o 
imputada, y si es posible a los testigos 

• que hubiere, y tal comprobación atribui-

Art.
(CIENTO CINCUENTA' Y CINCO PESOS 
SESENTA CENTAVOS M/N.), suma que

155.60
CON 

se li
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quídará y abonará a favor ‘del . señor JOSE A. 
MANRESA; en- cancelación &e,la factura pre
sentada por el concepto arriba expresado.

Art. 2o. — El gasto que demande , el cumpli
miento del presente decreto, se' imputará al 
Anexo D, Inciso XV, Item 1, Pqrtídq 26 de la 
Ley de Presupuesto en vigor. -

Art. 3.p — Comuniqúese; publíquese, etc.,

' ’ LUCIÓ X 'CORNEJó ‘
• Júan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor 'de Economía, Finanzas y Ó. P.

Decreto Na. 9133-E
Salta, Abril 9 de 1948.
Expediente No. 5.495—E/1948.
Atenlo a lo solicitado por el Banco Provin--i 

<?ial de Salta,

El Gobernador de l'a Provincia 
f ....

-DECRETA:

• Art. lo. — Hócense extensivas para las fi
liales del Banco Provincial dé Salta en las 

■localidades de General Güemes y Rosario de 
la Frontera, las disposiciones del decreto 
No. 8963/1948, por las que se dispone el cam
bio de horario de las Instituciones Sanearías 
dé esta Capital.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insér-

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

Es copia:
Luis Á. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto No. 9134-E
Salta, Abril 9 de 1948.
Expediente No. 5.430/C/1948.
Visto esté expediente en el cual corre la 

solicitud, de licencia extraordinaria formulada 
por el empleado de Contaduría General de la 
Provincia, don Luis E. Chanchería Muthuan y 

atento a las razones aducidas y lo informado 

por la División de Personal,

El Gobernador de l'a Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Concédesela! Ayudante Mayor 
de Contaduría General de la Provincia, Don 
LUIS E. CHANCHORRA MUTHUAN, licencia ex

traordinaria por el término de 45 días, sin go

ce de sueldo, con carácter de excepción y por 

razones particulares.

Art. 2o. — Tome razón Contaduría General 

de la Provincia y pase a División de Personal 
■a sus efectos.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

. Es copia:

Luis A. Borelli
-Oficial Mayor, de Economía, Finanzas y O. '!■'

Decreto ,N9 9135 E.
Salta, Abril 9 de 1948: . •
Expedientes Nrós. 2525h^M- y 10469 

año 194 7.
Visto estos expedientes en los cuales 

! corren las .actuaciones relacionadas con 
lá construcción del cerco dé cierre del 
terreno que ocupa el edificio de la Es
cuela de MánUalidades Filial General 
Güemes; y

CONSIDERANDO:

Que por las constancias que obran en 
las actuaciones, se comprueba que se 
han llenado los requisitos qué señala la 
Ley de la materia’ en Ja licitación priva
da a que se conVocó dé ácüérd'o con lo 
dispuesto por decreto N9 8169 del 4 
de febrero ppdo.;

Que de los términos- del. acta labrada 
por el señor Escribano de Gobierno en 
fecha 15 de marzo, último,- corriente a 
fs. 24|25 del expediente N9 10469147, 
se desprende que la propuesta más con
veniente ha sido la presentada por el 
señor Ricardo Llimós, quien ofrece eje
cutar dichss trabajos con un aumento 
del 8 % sobre el presupuesto oficial o 
sea en la suma de $ 8.002,2'8 %;

Por ello y atento a- lo informado por 
Contaduría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Adjudícase al señor RI
CARDO LLIMOS, la construcción del 
cerco de cierre del terreno que ocupa 
el edificio de la Escuela de Manualida- 
des Filial General Güemes, al precio to
tal de $ 8.002,28— (OCHO MIL DOS 
PESOS CON VEINTIOCHO CENTA
VOS. M|N.), debiendo el contratista eje 
cutar dichos trabajos en un todo de 
acuerdo al plano, presupuesto, pliego 
de condiciones y demás especificaciones 
agregadas a estas actuaciones.

Art. 2° — Liquídese a favor de Direc 
ción General de Arquitectura y Urbanis
mo, con cargo de oportuna rendición 
de cuentas, la suma de $ 960.27 (NO-' 
VECIENTOS SESENTA PESOS CON 
VEINTISIETE CENTAVOS M|N.), im
porte correspondiente al 5 % y 7 % pa
ra imprevistos e inspección, respectiva
mente, derivados de la obra adjudicada 
por el articuló anterior.

Art. 39 — El gasto que demande el 
cumplimiento del’ presente decreto y que 
en total asciende a la suma de 
$ 8.902,55— (OCHO MIL NOVECIEN 
TOS SESENTA Y DOS PESOS CON 
CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS 
MIN.) se imputará a la Ley N9 77— 
Art. 11—- Inciso e) “Obras a efectuar 
por el Gobierno de-la Provincia”.

Art. 4’ — Comuníqué'se, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO
.. Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial' Mayor de‘ Economía, 'Finanzas y O."P.

Decreto N° 9136 E.
Salté, Abril 9 de 1948.
Expediente N9 15.004| 1948.
Visto este expediente én el cual corre 

factura presentóla por un importe total 
de $ 441,26 % por el Distrito 18 de 
Correos y Telecomunicaciones, por con
cepto de servicio telegráfico prestado, a 
distintas dependencias del Poder Ejecu
tivo, desde él día l9 de noviembre de l 
1947 hasta el 30 del mismo mes y año, • 
y diferencia de telégrambs correspondien 
te al mes de agosto^de 1947, según de
talle fórmulas 2226 y 2205 agregadas • 
a estas actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que dicho gasto pertenece a un ejer
cicio Vencido, circunstancia que hace con 
currentes las disposiciones del Art. 139 
Inciso 49) de la Ley de'Contabilidad;

Por ello "y atento a lo informado por 
Contaduría General,

El Gobernador de l'a Provincia x

DECRETA: .

Art. 19 — Reconócese un crédito a • 
favor del DISTRITO 1’8 DE CORREOS 
Y TELECOMUNICACIONES, por la su 
ma de $ 441,26— .(CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y UN PESOS CON VEIN 
TISEIS CENTAVOS M|N.), importe co 
rrespondéñte a la factura presentada por 
el concepto arriba expresado.

Art. 2° — Resérvense las presen 
tes actuaciones en Contaduría General 
de la Provincia, hasta tanto las HH. CC. 
Legislativas arbitren los fondos necesa 
rios para atender el gasto de referencia. 

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N9 9137 E,
Salta, Abril' 9 de 19'48.
Expedinete N9 4861—-D]48 — (Sub 

Mesa de Entradas).
Visto este expediente en él cual corren 

las actuaciones que se relacionan con el 
reitégro a favor de Dirección General de 

Arquitectura y Urbanismo, de la suma de 

§ 8.700 %; y

CONSIDERANDO:

Que Dirección General de Arquitec 

tura y Urbanismo al observar qué las 

ma.quettes’ adjudicadas al señor Juan 

Carlos Iramain no fueron confeccionadas 

de conformidad al pliego de condiciones, 

conviene con el nombrado señor Ira

main que sobre § 8.700,— valor dé 

los trabajos se retendrá el 7 % ó sea 

$ 609,— % en concepto de garantía 
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qué le será devuelta cuando los trabajos 
reunan las condiciones exigidas;

Por ello y atento a lo informado por 
Contaduría General de la Provincia,

. El Gobernador de l'a Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Apruébase el temperamen
to adoptado por Dirección General de 
Arquitectura y Urbanismo en cuanto se 
'relaciona con el convenio hecho oportu
namente entre esa Dirección General y 
el señor Juan Carlos Iramain según cons 
tancia que obra en estas - actuaciones.

Art. 29 — Liquídese a favor de DI
RECCION GENERAL DE ARQUITEC
TURA Y URBANISMO, con cargo de 
rendición de cuentas,, la suma de $ 8.700 
(OCHO MIL SETECIENTOS PESOS 
nT|n ), por reintegro de lo abonado aí 
señor'Juan Carlos Iramain por la cons
trucción de las maquettes que le fueran 
adjudicadas por decreto N" 8308 del 
I 4 de- febrero ppdo.

Art. 39 — El gasto qué demande el 
cumplimiento del presente decreto sé im 
putará á las siguientes partidas:

- $ 2.950— a la Ley 770— Art. 11-— 
Inc. h) ;

$ 5.750— a la cta. “Constribución 
Gobierno Nacional — Plan Obras —De 
creto N9 16515”.

Art. 49 — Por Contaduría General 
de la Provincia, se retendrá la suma de 
3 609— (SEISCIENTOS NUEVE PE
SOS M|N.). que corresponde al 7 % de 
la licitación efectuada por el artículo 
I9 del presente decreto por concepto 
de garantía,

Art. 5’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO 
, Juan W. Dáte.i

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía. Finanzas y O. P.

MINISTERIO 0E ACCION 
SOCIAL Y SALUD PUBLICA

Decreto No.’9I27-A
Salta, Abril 9 de 1948.
Expediente No. 10.247/948.
Visto este expediente en el cual la señorita 

Mercedes Vargas so'icita se le conceda un sub
sidio que le permitís trasladar a su madre a 
la Capital Federal con el fin de someterla -c. 
un tratamiento en.gl Hospital Rivadavia; aten
to al certificado médico que acompaña, los in
formes producidos per la Dirección Provincial 
de Higiene y Asistencia Social y lo maniíes- 

. tado/ por Contaduría General con fecha 6 de 
abril en curso,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. ,1o. — Concédese un subsidio extraordi
nario, por esta única vez en la suma de CIEN
TO CINCUENTA PESOS (S- 150.—) m|n. a la se
ñorita JUANA MERCEDES VARGAS, a los fi-- 
nes que se determinan precedentemente; de

biendo liquidarse dicho importe a favor del 
beneficiario, con imputación al Anexo E, In
ciso VIII, Item 1, Partida 12, de la Ley de Pre
supuesto vigente -. Ejercicio 1948.-

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér- 
tese^en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO 'A. CORNEJO
Danton Cérmesoni

Es copia:

Antonio I.' Zambonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud.Pública

Decreto No. 9I38-A
Salta, 9 de. abril de 1948 ■ , ■
Expediente No. 16.533/947.
Vistas estas actuaciones relativas a Ia\jubi

lación ordinaria solicitada por la señora Elvi
ra Blanco de Gutiérrez, Profesora de Labores-, 
dependiente del Consejo General de Educa
ción; y,

CONSIDERANDO:'

Que a fs. 25 del presente expediente, corre 
la Resolución No. 388 de 17 de marzo ppdo., 
por la cual la Junta Administradora, de la Ca
ja cíe Jubilaciones y Pensiones de la Provin
cia, acuerdo el beneficio solicitado, por encon
trarse reunidos los extremos legales exigidos 
por los artículos 35 y 46 de la Ley 774;

Por ello, atento el dictamen del señor Fiscal 
de Gobierno, de conformidad a lo prescripto 
por el art. 29 de la Ley N? 808,

El Gobernador de la-Provincia
D E C p E T A :

Art. lo. — Apruébase ■ lia Resolución No. 388 
de fecha 17 de marzo del año en curso, de la 
Junta -Administradora de Icr.Caja de Jubilacio
nes y Pensiones de la Provincia, cuya parte 
dispositiva dice:

"lo. — Acordar a doña ELVIRA BLANCO DE 
GUTIERREZ, en el empleo de-Profesora de La
bores, dependiente del Consejo General de 
Educación, la jubilación ordinaria que preve 
el artículo 35 de la Ley No. 774, con el haber 
mensual de ciento diez y nueve pesos con 
52/100 (>? 119.52) m|n. a liquidarse desde la 
fecha en que la interesada deje de prestar 

■servicios".
Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Dantón1 Cermesoni .

Es copia:

Antonio I. Zambonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto No- 9139-A ,
Salta, 9 de abril de 1948
Expediente No. 5496-B-(Sub Mesa de Entra- 

' das - M. Economía).
Visto este expediente en el cual el Auxiliar

5o. de este Ministerio, don Luis'Mario Gbhara, 
solicita el reintegro de la suma de’$ 26.70. gas
tada de su peculio en oportunidad de la mi
sión que se le encomendara^ por decreto No. 
5283 de 31 de julio de 1947, en la localidad de 
•Tartagal; y atento lo manifestado por Contadu
ría- General-'en su informe de fecha lo. del 
corriente,

El Gobernador de l'a Provincia

• DE-CRETA:

Art. lo. — Reconócese un crédito en la su- 
ipa-de VEINTISEIS.PESOS con 70/100 ($ 26.70 
m|n.) a favor del señor LUIS MARIO GBHARA, 
Auxiliar 5o. del Ministerio de Acción Social y' 
Salad Pública, por el concepto indicado pre
cedentemente; y, con copia autenticada del 
presente decreto, remítase el expediente de nu
meración y año arriba citado al Ministerio de 
Economía, Finanzas y Obras Públicas, por per
tenecer el crédito reconocido a un ejercicio ven
cido y ya cerrado, habiendo caído en conse
cuencia, bajo la sanción del artículo 13 inciso 
4’ de la Ley de Contabilidad.
' Azi. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el . Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Danton -Cer mesera

Es copia:

Antonio I. Zambonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto No. 9140-A
Salta,- 9 de abril dé 1948
Expediente Noi 15.620/948.
Vistas las facturas por un importe total de 

$ 28.15 elevadas ^por la Cárcel. Penitenciaria, 
por la encuadernación de decretos y resolu
ciones correspondientes a este Ministerio’ y al 
de Gobierno, Justicia e Instrucción Pública; 
atento a la conformidad suscripta en.cada fac
tura y lo informado por Contaduría General con 
fecha. 1’ del .actual,

1
El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Reconócese un crédito en la su
ma de VEINTIOCHO PESOS, con 15/100 (? 28.15) 
moneda nacional, a favor de la SECCION IN
DUSTRIAL DE LA CARCEL PENITENCIARIA, por 
•el concepto expresado precedentemente; y, con 
copia autenticada del presente decreto, remíta
se estas actuaciones al Ministerio de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas, por pertenecer el 
crédito reconocido a un ejercicio vencido y ya 
oerrado, habiendo caído en consecuencia, bajo 
la sanción del art. 13, inc. 4’) de la Ley de Con
tabilidad.

Art. 2.o — Comuniqúese, Publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Dantón-Cermesosii

Es copia:

. Antonio I. Zambonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social, y Salud Pública

Decreto Na. 9143-A
Salta, Abril 9 de 1948.
Expediente No. 10.245/48.
VISTO el decreto No. 9.074, de fecha abril 7 

de 1948, por el que se reconoce un crédito de 
$ 100.—, mensuales, a favor del Ayudante de 
la Secretaría del Ministerio de Acción Social y 
Salud Pública, durante los meses de septiem
bre y octubre y del. I3 al 25 de noviembre del 
año ppdo,, importe de reconocimiento de ser
vicios; y,
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CONSIDERANDO: Contaduría General,'-con imputación ,cl; Anexo (cretario. hace saber a stis erectos.— Salta, abril

. Que 'Contaduría General, a fs. 4, informa que 
dicho crédito reconocido púede liquidarse con 
cargo a Ja Partida "Pana Pago de deuda atra
sada" del. Presupuesto .General de Gastes en 
vigor;.

Por ello,

■ El Gobernador de la Provincia

E; Inciso VIII, Item i, Partida 12 dé- la Ley-de
Presupuesto ■ en vigencia.- ’

'Árt. 3’ — Comuniqúese, publíquese, ■ insér
tese en el Registro- Oficial y archívese. • _

LUCIÓ A. CORNEJO
Dantón.Cermesoni 

JuÉó Díaz Villalba 
Juan W. Dates.

9 dé'1948..'Roberto Lérida _ Escribano-Se, 
cretario.
Importé: $ 2,0. e|lÓ|4‘ aí 18|5|48

. DECRETA:

Art. lo. — Dispónese que el crédito recono
cido por Decreto No. 9.074 dictado con fecha 
abril 7 del año en curso,' por la suma de CIEN 

. PESOS M/N. ($ 100.—), mensuales, a favor del 
Ayudante de Secretaría del Ministerio de Ac- 

■ ción Social y Salud Pública, don JORGE JOSE 
GALE, por el concepto precedentemente expre
sado como asimismo una sobre asignación de 
$ 80.—, mensuales, deberá liquidarse por Con
taduría General con imputación al Anexo D, : 
Inciso XV, Item 1, Partida 25 de la Ley de Pre-

. supuesto en vigencia. ' j
Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér- • 

■2S6 sn el Registro Oficial y archívese. i

Es copia:

Antonio I. Zambonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

No. 3600
SUCESORIO. ,— Pof disposición del Sr. Juez 

la. Instancia y la. Nominación en lo Civil, 
Carlos Roberto' Aranda, se CITA y emplaza, 
edictos- que-se publicarán durante 30 días 
el BOLETIN OFICIAL y diario “Norte", a

Es copia:

LUCIO A. CORNEJO

Danton Cermesoni

Antonio I. Zambonini
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Davies

Decreto No. 9144-A
Salta, Abril 9 de 1948.
Expediente No. 5.756/48.
VISTO el presente expediente en el que el 

. joven Daniel Alberto Choque, solicita se le con- 
/■ ceda -una beca para continuar sus estudios 

la Universidad de Córdoba en la Facultad 
Odontología; y

en 
de

CONSIDERANDO:

dees alumno de 2’ año 
que, por su situación e'eo- 
vería obligado a hacer

Que el recurrente 
la citada Facultad y 

•nómica precaria, se 
abandono .de sus estudios;
' Que concordante con lo dispuesto por el 

ínc. a) Aart. 2! del decreto No. 8.187/45 el jo- 
' ven Choque acredita sus condiciones de estu

diante regular llenando en consecuencia los re
quisitos exigidos por el decreto citado;

Por ello,

El Gobernador de la-Provincia 
en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE ACCION 
SOCIAL Y SALUD’ PUBLICA

por
‘üi
lodos'los que se consideren con derecho a id 
sucesión de don GUILLERMO* .'ACEÑA, para- 
que dentro de dicho término comparezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de ley.----Sa’-
ta, abril 7 de 1948.—"Carlos Enrique Figueroa, 
Secretario.
Importe: $ 20 e|9-4 al 15|5|48

-Art. lo. — 
. de’‘enero del 

• PESOS M/N.

Concédese, con anterioridad al 1’ 
año en curso, una beca de CIEN 

($ 100.—), mensuales al joven

DANIEL ALBERTO CHOQUE, a objeto de que

•continúe sus estudios en la Facultad de Odon

tología de la Universidad de Córdoba; debien

do el beneficiario dar' cumplimiento a lo dis

puesto por el decreto No. 8.178/45 Reglamenta

rio del Otorgamiento de Beca.

Art. 2o. ’ — El gasto que demande el cum

plimiento del presente decreto se liquidará por

Resolución No. 47-A
Salta, Abril 10 de 1948.
Expediente No. 10.312/48.
Visto lo solicitado por la -Dirección de la Es

cuela Nocturna de Estudios Comerciales "Hi-1 
¡pólito Yrígoyen", I

Ira. Instancia en lo Civil, 2da 
se ha declarado .abierto el juicio 
JOAQUIN VILLALVA, y se cita y 
el térmno de treinta días por edic

El Ministro de Acción Social y Salud Pública

RESUELVE-:

lo. — Designar Habilitado Pagador de la * 
Escuela Nocturna de Estudios Comerciales 
“Hipólito Yriaoyen" al Auxiliar 7? de dicho Es
tablecimiento, señor JOSE HECTOR REBASTI.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

N? 3594 — SUCESORIO: Por disposición de! se 
ñor Juez de 
Nominación, 
sucesorio de 
emplaza por
tos que se publicarán en los diarios La Provin 
cia y BOLETIN OFICIAL,. a todos los que se 
consideren con derecho a Jos bienes de esta 
sucesión. Habilítase la feria de enero para la 
ampliación de la publicación de edictos. Salta 
diciembre 18 de 1948.

ROBERTO LERIDA Escribano Secretario
Importe § 20*.—. e|5|4 al 11|5J48.

JOSE T. SOLA TORINO

Es copia:'

Antonio I. Zambonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública.

x -eülCTOS SUCESORIO^
No. 3615 — SUCESORIO: Por disposición del' 

■Señor Juez Interino de la. Instancia y 2a. No
minación en lo Civil, se ha declarado, abierto 
el juicio sucesorio de Hilario Palomo, y se cita 
v emplaza por el término de treinta días por 
edictos que "se publicarán en los diarios "Nor
te" y BOLETIN OFICIAL a todos lós que se 
consideren con derecho a los bienes dejados 
por el causante. Lunes y jueves o siguiente 
hábil en. caso de feriado para notificaciones 
en Secretaria.— Lo que el suscrito Secretario 
hace saber a sus efectos.— Salta', abril 9 de 
1948.— Roberto Lérida _ Escribano Secretario. 
Importe: $ 20. e|15 al 21|5|48

N? 3582 — EDICTO SUCESORIO:.— Por disposi
ción del señor-Juez de Primera Nominación en 
lo Civil doctor Carlos Roberto--Aranda,- se ha 
declarado abierto el juicio sucesorio de doña 
RAMONA ROSA CAÑO ó' ROSA CANO DE 
MENDEZ Y SE Cita, llama y emplaza por edic
tos que se publicarán durante 30 días en los 
diarios “Noticias" y BOLETÍN OFICIAL, a todos 
los que se consideren con derechos a esta su
cesión, ya sean como herederos o acreedores, 
para que deuho de dicho término comparezcan - 
a hacer valer sus derechos, bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar por derecho; Lo que 
el suscripto Secretario hace saber a sus efectos.

Salta, marzo 17 de 1948 
CARLOS E. FIGUEROA Escribano Secretario.

Importe $ 20 v—. ejSl|3 al 5|5|48

No. 3604 _ SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez Interino de la. Instancia 2a. Nomi
nación en lo Civil doctor Alberto E. Austerlitz, 
se ha declarado abierto el juicio sucesorio de 
Celina Rojas de Romañoli o Romañole o Ro- 
magnoli o Inés Celina Rojas de Romañoli o 
Romañole o Romagnoli y se cita, y emplaza por

el término de -treinta días por edictos que se

pub’fcarán durante ese término en los diario 

“La Provincia" y BOLETIN OFICIAL a todos 

¡os que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por el causante. Lo que el suscrito se-

N? 3581 — SUCESORIO: — Por disposición del 
señor Juez en lo Civil, Primera Instancia Pri
mera'Nominación doctor Carlos Roberto Aranda, 
se cita y emplaza por treinta días a herederos 
y'acreedores de don RAFAEL JIMENEZ ó JUAN 
RAFAEL JIMENEZ OCON- Publicaciones en 
los diarios “Noticias" y BOLETIN . OFICIAL,.

Salta, marzo- 18 de 1948
CARLOS E. FIGUEROA Escribano Secretaria 

Importe $ 20.-—. ' e|31|3 al 5|5’48

N? 3576 — SUCESORIO: — Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y Primera No-’ 
minación en lo Civil de la Provincia, doctor 
Carlos Roberto Aranda, hago saber que se ha 
declarado abierto el juicio sucesorio de doña 
CALIXTA RODRIGUEZ DE PASTRANA y que
se cita Pama y emplaza por el término de 
treinta días a. contar desde la primera publi
cación del presente, que se efectuará en el dia
rio “La Provincia" y-en el "BOLETIN OFICIAL 
a todos los .que se consideren con derecho a
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los bienes 'dejados'por fallecimiento de la mis
ma, ya sea como herederos o acreedores, pctic 
que dentro de dicho término comparezcan • por 
ante • este Juzgado y Secretaría del que sus
cribe, a deducir sus acciones en forma, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
derecho. Salta, marzo 20 de-1948.

. CARLOS ENRIQUE FIGUEROA Ese. Sec.
Importe $ 20.—. e|30|3 al 4|5|48

N9 3572 — EDICTO: — Por disposición del doc
tor Carlos Roberto Aranda, Juez de Primera is- 
tancia, Primera Nominación -en lo Civil, se ci
ta y emplaza por el término de treinta-días a 
a herederos y acreedores de Watdino Ortíz a 
fin de que haqin valer sus derechos, 1‘a;o 
apercibimiento de Ley. Edictos en el BOLETIN 
OFICIAL y La Provincia.

.Salta marzo 10 de 1948
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA Ese. Sec.

Importe $ 20.—■. e'29¡3 al 3¡5i48

N9 3561 — SUCESORIO:- El señor Juez en lu 
Civil doctor Carlos Roberto Aranda, en el jui
cio sucesorio de doña Liberata Saravia de 
Martínez (antes de Jorge) cita a herederos y 
acreedores de la causante por el término de 
treinta dias en los diarios La Provincia y BO
LETIN OFICIAL bajo apercibimiento de_ Ley.

Salta, marzo 18 de 1948.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA Secretario.

Importe $ 20.—. e|20|3 al 27|4|48

N9 3559 — SUCESORIO: — Por ante el Juzgado 
de Prmera Instancia en lo Civil Segunda No
minación de la Provincia, a cargo del señor 
Juez doctor Roque López Echenique, se ha 
declarado abierto el juicio sucesorio de don 
DANIEL ROSA, citándose por treinta días aquie 
nes se consideren con derecho a los bienes 
dejados por el causante. Lunes y jueves o si
guiente hábil en caso de feriados para no
tificaciones en Secretaría. — Lo que el suscrip 
to Secretorio hace saber a sus efectos.

Salta, 16 de Marzo de 1948
ROBERTO LERIDA Escribano Secretario. «

Importe $ 20.—. e|18|3 al 24J4148

N9 3554 — EDICTO SUCESORIO: Por disposi
ción del señor Juez de Primera Nominación en 
lo Civil doctor Carlos R. Aranda, se ha decla- 
-rado abierto el juicio sucesorio de don TORI- 
BIO SANCHEZ y se cita, y emplaza" por edic
tos que se publicarán durante 30 días en los 

- diarios La Provincia y BOLETIN OFICIAL, a 
todos los que se consideren con derechos a esta 
sucesión, ya sean' como herederos o acreedores 
•para que dentro de dicho término, comparez
can a hacer valer sus derechos, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por derecho. 
Lo . que el .suscripto Secretario hace saber a 
sus efectos. •

Salta, marzo 16 de 1948
. CARLOS E. FIGUEROA Escribano Secretario 

Importe $ 20. —. e|17|3 al 24|4|48

N9 3549 — EDICTO SUCESORIO: Por disposi-
■ ción del señor Juez de Primera Instancia en

lo Civil, Tercera Nominación, doctor Alberto E.

A.usterlitz, hago 'saber que se ha declarado 

abierto el juicio sucesorio de don JUSTO RA

MON TOLEDO, o JUSTO R. TOLEDO y de doña

MARIA. OFELIA CORDOBA de TOLEDO u OFE
LIA CORDOBA de TOLEDO, que se cita llama 
y emplaza, por el término de treinta días por 
medio de edictos que se publicarán en lós dia-~ 
rios La Provincia, y "BOLETIN OFICIAL, a to- 
dos los . que.. se consideren con derechos a 
los bienes dejados por los causantes, para que 
dentro de tal término, comparezcan al juicio 
a hacer -valer esos derechos en legal forma, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar.

Salta, febrero 19. de 1948.
TRISTAN C. MARTINEZ Escribano Secretario 
Importe $ 20.—." ' e|16|3 al 23|4|48

N5 3544 — EDICTO SUCESORIO: Por disposición
del señor Juez de Primera Instancia en lo Ci--: ren con derecho a la sucesión de GERARDO 
vil Primera Nominación de la Privincia, doctor 
Carlos Roberto Aranda, declárase abierto, el 
juicio sucesorio de doña- TRINIDAD GIMENEZ 
DE GONZALEZ y citase por edictos. que se pu
blicarán por treinta días en él diario "Noticia" 
y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes dejados por 
fallecimiento de la causante,, sean como- here- 
deros o acreedores, para que dentro de dicho
dicho término comparezcan ante dicho Ju-zgado : 3533 — EDICTO — Por disposición del señor
y Secretaría del que suscribe a hacerlos valer. juez de Primera Instancia y Primera- Nómina- 

Salta, marzo 9 de 1948.
CARLOS E7 FIGUEROA, Escribano Secretario ¡ se cj|a y emplaza por el término de treinta días 
Importe $ 20.—=. e|13|3 al 20|4|48.

N9 3545 — SUCESORIO: — Por disposición del 
señor Juez de la. Instancia y Illa. Nominación 
en lo Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, se 
cita y emplaza por edictos que se- publicarán 
durante treinta días en los diarios La Provincia 
y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se con
sideren con derecho en la sucesión de Ale
jandro Narvaez, para que dentro de dicho- tér
mino comparezcan a hacerlos valer . en forma 
bajo apercibimiento de ley. Para notificaciones 
en Secretaría, Lunes y Jueves o día subsiguien
te hábil en caso de feriado. — Salta, 6 de di
ciembre de 1947.
TRISTAN C. MARTINEZ. — Escribano Secretario 

Importe $.20.—. e|ll|3 aí 17|4|48

N’ 3539 — EDICTO SUCESORIO: — Por dispo
sición del señor Juez de Primera Instancia _ y 
Primera Nominación en lo’ Civil, a cargo del 
Doctor CARLOS ROBERTO ARANDA, se ha de
clarado abierto el juicio sucesorio de don AL
BERTO DI PASCUO y se cita llama y empla
za por edictos que se publicarán durante trein
ta días en los diarios "Norte" y BOLETIN OFI
CIAL, a todos los que se consideren con de
recho a ésta sucesión, para que dentro de di
cho término -comparezcan a hacerlos valer sus 
derechos, bajo apercibimiento de lo que hubie
ra lugar por derecho. Lo que el suscripto Se
cretario hace saber a sus efectos.

Salta, marzo 4 de 1948.
CARLOS E. FIGUEROA Escribano Secretario 

Importe $ 20.—. ejll|3 al 17|4|48

N9 3538 — SUCESORIO: — Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y Primera No
minación en lo Civil, de la Provincia doclor 
Carlos Roberto Aranda, se cita y emplaza pár 

el término de treinta días por edictos que se 

publicarán en los diarios "La .Provincia" y BO

LETIN OFICIAL, a. todos los que se consideren- 
con- derecho a la sucesión de doña MERCE

DES DIAZ OLMOS, para 'que dentro de dicho 
término comparezcan a hacerlos valer bajo aper 
cibimiento de ley. Lunes y Jueves o subsiguien
te hábil en caso de feriado para notificaciones 
en Secretaría. ’— Salta, Marzo 8 de 1948. 
CARLOS E. FIGUEROA Escribano Secretario,

Importe $ 20.—. é|ll|3 al 17|4|48

N9 3535 — SUCESORIO:. — Por disposición del 
señor Juez dé Primera Instancia.y Primera'No- 
minación en lo Civil de la Provincia, doctor 
Carlos Roberto Aranda, sé cita y emplaza por 
el’ térriiino de treinta días, por edictos que se 
publicarán en los diarios ‘ La Provincia y 

¡ BOLETIN OFICIAL, a todos los que se cohside-

PEDRO NERI, para que dentro de dicho., tér
mino comparezcan a- hacerlos valer en legal 
formad bajo apercibimiento de Ley. —■ Lunes 
y Jueves o siguiente hábil en caso de feriado 
para notificaciones en Secretaría. —Salta, mar
zo 8 de 1948.
CARLOS E. FIGUEROA Escribano. Secretario.

Importe $ 20.—. ■ e|ll|3 al 17j4|48 

ción en lo Civil doctor Carlos Roberto Aranda 

a herederos Y acreedores de María - Roberto
Burgos, para que dentro de dicho término com
parezcan hacer valer sus derechos bajo aperci
bimiento de ley. - Edictos en el BOLTEIN OFI
CIAL y La Provincia.

Salta, marzo 8 de 1948
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA Secretario.

Importe $ 20.—. e|10|3 al ,16|4|48.

N9 3532 — EDICTO SUCESORIO: — Por dispo
sición del señor Juez de Primera Instancia y 
Primera Nominación en lo Civil, doctor Carlos 
R. Aranda, se ha declarado abierto el juicio 
sucesorio de don SENOVIO VALDEZ y se cita 
llama y emplaza por edictos que se publica
rán durante treinta días en los diarios La Pro
vincia y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se 
consideren cqn derecho a esta sucesión para 
que dentro de dicho término comparezcan a 
hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento 
de lo que hubiera lugar por derecho.. Lo que 
el suscripto Secretario hace saber a sus efectos. 

Salta, marzo 9 de 1948.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario'. 

Importe $ 20.—. e|10|3 al 16|4|48

N’ 3530 EDICTO SUCESORIO: — Por dispo
sición del señor Juez de Primera Instancia y 
Primera Nominación en lo Civil, Dr. Carlos Ro
berto Aranda, se hace saber que se ha declara
do abierto el juicio sucesorio de doña MILA
GRO SARAVIÁ DE BOTTERI‘y que-se cita por 
treinta días por medios de edicto que se publi- 
rán en los diarios NOTICIAS y BOLETIN OFI
CIAL, a todos los que se consideren con de

rechos para que comparezcan a hacerlos valer 

dentro de dicho término bajo apercibimiento 

de lo que hubiere lugar.—

Sa’ta, Febrero 24 de 1948. — JOSE ENRIQUE 

FIGUEROA, Secretario.

Importe $.20.—. 'e|10|3 al 16J4|48; ■ -
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N? 3528 SUCESORIO: — El señor Juez en lo 
Civil 2a. Nominación doctor 'Roque López Eche- 
níque, cita y emplaza por treinta días á here
deros y acreedores- de DÉLFINÁ .BURGOS DE 
PERALTA, en el-juicio sucesorio' dé ésta.

Salta, Enero 21 de 1948
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario 

Importéis 20.—. . é|10|3- al 16|4|48

N9 3527 — SUCESORIO: — Por disposición del 
señor Juez de la. Instancia y 2a¡ Nominación 
en lo Civil, doctor Roque López Echenique, se 
ha declarado abierto el juicio sucesorio de. do
ña /Adelaida Estanislada o Estanislada Adelai
da Tabarcache p Tabarcachi de Rodríguez, y 
sé cita y emplaza ¡Sor el término de 30 días 
por .edictos que sé publicarán en los diarios 
La Provincia y el BOLETIN OFICIAL, a todos 
los. que se consideren con derecho a los Bienes 
dejados por. el causante, para que se presenten 
a hacerlos valer. — Salta, Febrero 5 de 1947. 
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario.

Importe $ 20.—. e|10|3 al 16|4¡46.

N9 3501 — EDICTOS SUCESORIOS: — Por dis
posición del señor Juez de Primera Instancia 
y Primera Nominación en lo Civil, doctor Car
los R. Aranda, se ha declarado abierto el jui
cio sucesorio de don Esteban Carral y se cita, I 
llama y emplaza por edictos que se publicarán : 
en los diarios El Norte y BOLETIN OFICIAL, 
durante treinta días a-todos Ios que se conside
ren con derecho' a los bienes (de esta sucesión 
ya sean como herederos o acreedores, a 'ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por derecho.

Salta, febrero 16 de 1948.
CARLOS E. FIGUEROA. Escribano Secretario*.

importe $ 20.—. ' e|3|3 al 9|4|48.

‘ .. POSESION TREINTAÑAL
No. 3616 —.INFORME POSESORIO. — Habién

dose presentado el doctor José María Sar-aivia, 
por don Silverio Cruz y don Juan Presvitario 
Cruz, promoviendo juicio sobre posesión- trein
tañal de un inmueble ubicado en el Partido 
de La Florida, Departamento de Rosario de Ler- 
ma, denominado Miraflores, con casa edificada, 
extensión por el- Norte de 257.50 mts., por el 
sud,'279.50, mts., por el este, 158.70 mts., por 
el poniente, 193.60 mis., limitando: Norte, pro
piedad del Ingeniero Zenón Torino, sud, suce
sión de Manuel Casti'lo, este, sucesión -de Jo
sé María Navamuel y oeste, propiedad del In
geniero Zenón Torino; el Sr. Juez de la. Ins
tancia y 3a. Nominación en lo Civil, doctor 
Alberto E. Austerlitz, cita y emp’-coza por edic
tos que se publicarán durante treinta días íén 
los diarios “La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, 
a todos los que se consideren con derechos en 
el inmueble individualizado, bajo apercibimien

to de ley para que dentro de dicho término 

comparezcan a hacerlos valer en forma. Para 

notificaciones en Secretaría lunes y jueves o 

día subsiguiente hábil en caso de feriado. Sal

ta, 6 de diciembre de 1947.'— Tristón C. Mar- 

línez - Escribano Secretario.

Importe: $ 40. e|15|4 v.21|5|48

N9 3596 — POSESIÓN TREINTA®AL: Habiendo 
se presentado- doña Eloísa Giménez -de Luna, 
por sus -derechos invocando posesión treintañal 
de una fracción dé terreno denominada POZO 
HONDO ubicada en el departamento de Anta, 
segunda sección compuesta de. una extensión 
de 519 mts. 6 cms. de frente-de Sud a Norte y 
i.,330 mis. de naciente a poniente encerrado 
dentro de los siguientes límites; Norte y. -Este, 
con herederos-de Santiago Alvarez;. Sud, finca 
Los Catres de propiedad de los herederos 'del 
doctor Jesús A. Alvarez y al Oeste con propie 
dad de Rufino A. Cuellár; a lo que el- -señor 
[uez interino de Ira. Instancia y 2da: Nomina 
rúan en lo Civil, ha dictado la siguiente pro 
videncia: Salta, marzo 9 de 1947. — Por presen 
tado y constituido domicilio legal. — Por dedu 
cida acción de Posesión Treintañal de un te 
treno denominado POZO HONDO ubicado en 
el departamento de Anta provincia de Salta. 
Cítase por edictos que se publicarán en los dia 
ríos Norte y BOLETIN OFICIAL durante 30 días 
rr todos los que se consideren con derecho al 
inmueble de referencia, a tal fin exprésense
en dichos edictos ¡os linderos y -demas circuns 
tancias tendientes a su mejor individualización. 
Oficióse a la Dirección General de Inmuebles 
y a la Municipalidad del lugar para que infor 
men si la propiedad afecta bienes fiscales o 
municipales. Oficíese al señor Juez de Paz P. 
<> S. para que reciba la testimonial ofrecida. 
Lunes y Jueves o siguiente .hábil en caso de, 
feriado para notificaciones en Secretaría. Alber 
to Austerlitz. Lo que- el suscripto Secretario 
hace saber a sus efectos. Salta, marzo 9 de 
1948.
ROBERTO LERIDA Escribano Secretario

• Importe $ 40.—. ' e|7|4 al I3|5|48.

N- 3575 — POSESION TREINTAÑAL: Habiéndo
se presentado el señor ANGEL R. BASCARI, 
en representación de la sociedad “CALONGE 
Y VUISTAZ" y de los señores GREGORIO CA
LONGE y ENRIQUE FRANCISCO VUISTAZ, de
duciendo posesión treintañal de la finca “TRES 
POZOS" o “DOLORES" formada por las fincas 
“Las Juntas", “Misto!" y "Palmar" o "Palmar- 
cito", ubicadas en el departamento de ORAN 
de esta Provincia de Salta, comprendida dentro 
de los siguientes LIMITES: al NORTE, con 
terrenos indivisos y la finca "Miraflores"; al 
SUD, con el ría Bermejo; al ESTE, con propiedd 
des de Francisca Lozano de Burgos y de José 
Riera; y al OESTE, con las cumbres de Las 
Lomas; a ¡o que el señor Juez de Primera Ins
tancia y Segunda Nominación en lo Civil, doc
tor Roque López Echenique, dictó las siguien
tes providencias: "Salta, marzo 18 de|948. Por 
presentado, por constituido domicilio legal.— 
Téngase al señor Angel R. B'ascari, en la re
presentación invocada en mérito del poder ad
junto. Por deducida acción de posesión trein

tañal de la finca denominada "Tres- Pozos" o

"Dolores", ubicada en el departamento dé Orán 

y cítase por edictos que se publicarán durante 

treinta días en los diarios "La Provincia" y "El 

Intransigente" y por una sola Vez en el BOLE

TIN OFICIAL, a todos-los que se consideren 

con derecho al bien de referencia. por tal fin 

* expresénsé en dichos edictos los linderos. y- 
. démás circunstancias, tendientes a la .mej.pr.in
dividualización. Oficíese a la Dirección General 
de ' Inmuebles-: y. a. la Municipalidad--dél lugar 
para que informen si el de referencia afecta 
terrenos fiscales o municipales. Con citación 
dél señor Fiscal de Gobierno, oficíese -al señor 
Juez de Paz P. o & de EMBARCACION (Orán) 
para que reciba .la testimonial ofrecida. Lunes 
y jueves c siguiente hábil, en caso, de feriado, 
para notificaciones en Secretaria. LOPEZ ECHÉ-’ 
ÑIQUE". “Salta, marzo 18 de|948. Como sé pide 
praciíquese la publicación de edictos ordenada 

en la providencia que antecede por treinta 
días en los diarios "La Provincia" y en el BO
LETIN OFICIAL. LOPEZ ECHENIQUE". Lo que 
el suscripto Secretario hace saber a sus efectos

■ Salta, marzo 18 de 1948.
ROBERTO LERIDA — Escribano- Secreíario
Importe $ 48.—. e|30|3 al 4|5|48>

N9 35S2 •— POSESION TREINTAÑAL: Habién
dose presentado el doctor Samuel Felipe Ca- 
prini por don Casimiro Rossi deduciendo pose
sión treintañal de un inmueble ubicado en esta 
ciudad en la calle Catamarca entre Tucumán. 
y 3 de Febrero con una extensión de 26 metros - 
de frente por igual contr’afrente con un fondo 
dé veintiocho- metros por el lado Sud, y vein
tiséis metros veinte centímetros por el lado Nor
te, encerrado, dentro: de los siguientes límites:: 
Norte, suc. de Francisco Ortelli; Sud, propie
dad de Aníbal- Fernández. Este, calle Catamar
ca y Oeste propiedad de Casimiro Rossi. —- A 
lo que el señor Juez de la. Instancia en lo Ci
vil 2da. Nominación ha resuelto- lo siguiente: . 
“Salta, marzo 17. de 1948". — Por presentado 
y constituido domicilio legal. — Tengase al 
Dr. Samuel Felipe Caprini en la .representa-
ción invocada en mérito, del poder adjunto 
Por deducida acción de posesión treintañal dé- 
un inmueble ubicado, en -esta, ciudad en la callé
Catamarca entre las de de Tucumán y 3 ‘de-

publica
ba Pro- '

Febrero^ y cítese por edictos que se 
rán durante treinta días en los diarios 
vincia y BOLETIN OFICIAL, a todos los que.- 
se consideren con derecho al bien de referen
cia para que se presenten ha hacerlo valer por 
taL,’fin exprésense en dichos edictos los lin
deros y demas circunstancias tendientes a- la: 
mejor individualización. —o Dese intervención 
al señor Fiscal de Gobierno; oficíese a la Mu
nicipalidad de la Capital y a la Dirección Ge
neral de Inmuebles para 'que informen si di
cha propiedad afecta o no terrenos fiscales, a 
municipales. — Recíbase en cualquier áudien- 
ña la testimonial ofrecida. — Lunes y Jueves, 
o siguiente hábil en caso de feriado para.no
tificaciones en Secretaría. — Roque López: Eche
nique. — Lo que el suscripto Secretario hace 
saber a sus efectos. Salta, marzo 18 de 1948.. 
ROBERTO LERIDA — Escribano. Secretario

Importe $ 40.—. e|2Q[3 al 27|4[48

N’ 3556 — POSESION TREINTAÑAL. Habiéndose 
presentado don-José María Zambrano deducien
do posesión treintañal de un inmueble ubicado 

■en esta ciudad de Salta en la cálle Ituzaingó 

entre las de Alvarado y Caseros, de esta ciudad 

de Salta designado el edificio con los números 

ochenta y 'uno, ochenta y siete, y noventa y 

siete. de la citada calle Ituzaingó, con exten-
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sión su-1 terreno dé- veintitrés metros cuarenta 
centímétros> de frente -'sóbrenla calle Ituzaingó 
por- un -fdrido de diez y nueve metros cuarenta 
centímetros y un contrafrente en la colindación 
Éste ’ dé. veintidós metros ochenta - centímetros 
limitando: Al -Norte con propiedad de los here
deros- de- doña Micaela Cornejo de Arias; al 

-.Sud, con la fracción adjudicada a doña Clara 
Orihuela- de’ Zambrano: al Este, con propiedad 
dé los herederos de la señora Vidal y al Oes
te con la calle -Ituzaingó. — A. lo que el señor 
Juez interino de la. Instancia en lo Civil se
gunda Nominación doctor Carlos Roberto Aran
do. ha dictado la siguiente providencia: Salta, 

_ marzo trece de mil novecientos cuarenta y 
ocho: .Por presentado y constituido domicilio 
legal. ■ Por deducida acción de posesión trein
tañal . de un inmueble con lo en el edificado 
situado en da calle Ituzaingó entre -.las dé 
Alvarado y .Caseros, de esta ciudad de Salta 
y cítese por edictos que se publicarán duran
te treinta días en los diarios Noticias'’.y BO
LETIN OFICIAL, a ,todos los .que se consideren 
con derecho. ál bien de referencia para .que 
se presenten g hacerlo valer, por tal fin ex. 
présense en. dichos edictos los linderos y de
más -circunstancias tendientes a la mejor in-t ROBERTO LERIDA. — Escribano Secretario.

‘ ’ * - e|ll|3 al 17]4|48’diyidudíización. Oficíese a la-Municipalidad del 'Importe $ 40.—. 
la" Capital y. a la Dirección General de inmue-lr-— 
bles :pára que informen si el inmueble cuya I fp 3523 —"POSESION TREINTAÑAL: — Habien- ] 
posesión se pretende, acreditar .afecta o no te- I 'ose presentado don León e Isaac Karic solici- , 
rreno?-fiscales o'municipales. Con citación fis-I posesión treintañal de un inmueble*
cal recíbase en cualquier audiencia Id tes. J ubicado en el partido de la Silleta, Jurisdicción 
timónial Ofrecida.-Lunes y jueves o siguiente , Dpto. de Rosario de Lerma, de esta Pro

vincia, con extensión aproximada de sésenta 
y cinco metros de frente por ciento noventa y 
cinco metros de fondo, limitando: al Sud,- Ca
mino Nacional; Este, Terreno de León e’Isaac 
Karic; Norte y Oeste, con propiedad de Juan 
Vargas, hoy de Manuel Ruano Leiva..El señor 
Juez dé la. Instancia y la. Nominación en -lo 
Civil, a- dictado la siguiente providencia: Salta, 
Diciembre 23 de 1947. — Por presentado por 
parte y, constituido domicilio legal, téngase por 
promovida estas diligencias sobre posesión trein 
tañal del inmueble individualizado a fs. 2|3; 
hágase conocer ello por edictos que sé publica
rán durante treinta días en los diarios El Nor
te y BOLETIN OFICIAL, citándose a los que se 
consideren con mejores títulos al inmueble, pa
ra que dentro de dicho término a contar desde 
la última publicación, comparezcan a hacer
os valer sus derechos. — Dese Intervención 
al señor Fiscal .de Gobierno y Señores Inten- 

! dente Municipal de Rosario de Lerma y Cam- 
l-po Quijano. — Recíbase en cualquier audien
cia la información ofrecida. — Lunes y Jueves 
o siguiendo hábil en caso de feriado para noti
ficaciones en Secretaría. Lo- que el suscripto Se
cretario hace saber a sus efectos. -Salta, Marzo 
2 de 1948.
GARLOS ENRIQUE FIGUEROA Secretario. 

Importe $ 40.—. e|10|3 al 16|4|48.

timoniar oireciaa.-uunes y jueves o siguieme , 
..hábil en caso de feriado para- notificaciones I 
en Secretaría. ’ .
CIARLOS ROBERTO ARANDA . Lo que el sus
cripto Secretario hace saber a sus efectos. 

Salta, marzo 13 de .1948.
ROBERTO LÉRIDA — Escribano Secretario 

Importe_? 40.—. .. e|18|3 al 26|4|48

Ji-3550 — POSESION TREINTAÑAL: Habiéndose
- .presentado .el doctor Afilio Cornejo en Repre- 

■•sentación ..de don Miguel Conrado Filsinger 
.deduciendo- posesión treintañal de la finca "Las 
Juntas",, ubicádd .en el departamento de Rosa- 

", rio de .Ict Frontera,-‘de esta Provincia, de Salta 
segunda ^sección, con una' extensión de qui- . 
niehtps .veinte metros mas o menos de Esté a 
.Oeste. por dos leguas mag o menos de Norte 
a Su'd, y .comprendida, dentro de los siguientes 

.. .-limites: Norte, cumbres del Cerro Negro; Sud, 
Río * Urueña; ' Este, . finca "Salamanca'-' de la 
■sociedad. Alfredo .Guzmán de Responsabilidad . 
Limitada;.-jDeste, ‘propiedad de sucesión de Leo- j

. ñor'Díaz. — Lo que-el señor Juez interino del 
Juzgado*de Ira. Instancia en lo Civil, 2da. No- 

' minación-doctor Carlos .Roberto Arando, a or
denado la publicación durante treinta días en 
•Jos ■■ diarios La Provincia y BOLETIN OFICIAL, 
edictos citatorios para que los interesados al

. -hien de referencia se presenten a hacer valer

. sus' derechos durante ese período.
. 'Lunes y Júeves o siguiente hábil en caso de fe- | 

riado para notificaciones en Secretaría. — Lo '

•que el suscripto Secretario hace saber a sus 

efectos. -

■ Salta, marzo 12 de 1948.

■ ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario
’ Importe S 40.—:. ’ e|16|3 al 23[4¡48

N- 3537 — POSESION TREINTAÑAL: Habiendo- -con la sucesión de Maximiliano Guzmán; Al 
se presentado el señor-Manuel Herrera por la j Naciente, con el Río Calchaquí, y al Po- 
señora Felipa- c Felina Duran de Díaz, y _ Efi- ¡ 
genia «Duran de García por 'sus propios dere- • 
chos solicitando posesión treintañal de un in
mueble denominado "San Luis" ubicado en í 
Seclahtás, Departamento de Molinos de esta' 
Provincia con una extensión de 70 mts. de • diarios No: 
frente 'por 2 leguas de fondo .más o menos o I que se consideren con derecho al terreno de 
lo que resulte dentro de los siguientes lími- 1 i ¿ímiíont» bAkíl on
tes: Norte en parte con propiedad de Manuela 
dordon de Duran y en otra con la de Cerina 
Díaz, al Sud, con, propiedad de la misma pre
sentante; al Este, con el Río Calchaquí y ai 
Oeste, con la cumbre del cerro denominado 
"Manzanillo", a lo que el señor Juez de la. ■ 
Instancia y 2a.- Nominación en lo Civil, Dr.
Roque López Echenique, cita y emplaza por, el 
'término de treinta días por edictos que se pu
blicarán en los diarios Norte y BOLETIN OFI
CIAL, a todos los que se consideren con dere
cho al inmueble de referencia. Lunes y Jue- 

■’ves o subsiguiente hábil" en caso ’ de feriado 
para notificaciones en Secretaría..
Lo que el -suscripto Secretario hace saber a 
sus efectos. — Salta, marzo 8 de 1948.

niente con las serranías de la Piedra Blanca, 
a lo que el señor Juez de la. Instancia y 2a. 
Nominación en lo Civil doctor Roque López 
Echenique cita y emplaza por el término de 
30 días por edictos que se publicarán en los 

y BOLETIN OFICIAL a todos los

referencia. Lunes y jueves o siguiente hábil ,'en. 
caso de feriado para notificaciones en Secreta-.- 
ría. — Lo que el suscripto Secretario hace sa
ber a sus efectos. Salta, marzo 6 de 1948. 
ROBERTO LERIDA. — Escribano Secretario" 

Importe $ 40.—-. ■ e|9|3 al 15J4I48

N? 3516. — INFORME POSESORIO. — Habién
dose presentado el-doctor Marcelo.. Quevedp Cor 
nejo, en representación1 de don Ciríaco Ibire; 
promoviendo juicio por prescripción treintañal 
sobre un inmueble' ubicado en esta ciudad 
de Salta, en la calle Alvarado Nos. 282 y 292 
con extensión-de 12,25 al Norte, 11,84 mts. ql 
Sud, 30,10 mts. al Oeste, y. 30,10 mts. al Este, 
lindando: Norte, propiedad, de Tomás Chavez; 

•Sud, calle Alvarado; Este, propiedad de Acre- 
che o Acreh Jacobo o Jaco y Qeste, propiedad 
de Alberto Musa Saba y Justina’Yáñéz de Vi- 
llagrán, el señor juez de la. ‘Instancia y Illa. 
Nominación en lo Civil Dr. Alberto E.. Austerlizt 
cita y emplaza por edictos que se publicarán du 
rante treinta días-en los diarios Noticias 'y BO
LETIN OFICIAL, a todos los que Lse consideren 
con derechos en dicho iriñlueble, para que-den-, 
tro de dicho - término comparezcan a hacerlos - 
valer, bajo apercibimiento de Ley. ■ —. Lunes y 
jueves o día subsiguiente hábil/en caso de feria
do para notificaciones en Secretaría. — Hali- 
lítase la Feria de enero próximo para la pu
blicación de los edictos.

Salta,' diciembre 23 de 1947.
’ TRISTAN C. MARTINEZ Escribano Secretaria 

Importe $ 40.—. e|6|3 al -14|4|48

departamento de Molinos, de esta Provincia

N? 3511 — POSESION TREINTAÑAL: Habiéndo
se presentado el doctor RAÚL FIORE.MOULES, 
por doña Margarita- Lera. Ruesja de Sáraviá 
deduciendo juicio sobre posesión treintañal ¿el 
siguiente'- inmueble ubicado en Coronel’ Mol- , 
des, Departamento de La Viña: Un terreno con 
una extensión aproximada de 5 ó 6.hectáreas 
con una represa en. su' interior y encerrado * 
dentro de los siguientes límites Norte •con pro- -. 
piedad del señor Gabino Carrasco; - Sud, con 
camino vecinal y propiedad .del señor Gui- - 
llermo Villa; Este,, con propiedad de Nicolás ’ 
González y Oeste, con camino vecinal y te- ■ . 
rrenus de ■ Primitivo. Camperos; el ■ señor'Juez, 
de Primera Instancia y Primera Nominación en 1 - 
lo Civil, Dr. Carlos Roberto Arando, cita y em
plaza por el término de treinta días para que 
comparezcan aquellos que se consideren-con 
"derecho. — Para notificaciones en Secretaría, 
lunes y jueves ó. siguiente hábil en caso de 

• feriado. Edictos en-. La Provincia y BOLETIN' 
j OFICIAL,. — Lo que el suscripto Secretario 
hace saber a sus efectos.

CARITOS ENRIQUE FIGUEROA. Escribano ..Se- i 
cretario.

Importe $ 40.—.

N? 3521 — POSESION TREINTAÑAL: Habiéndo- • 
se presentado el'.señor Napoleón García, por i 
sus propios derechos solicitando posesión 
treintañal de un inmueble ubicado en Seclan- 
ias,' 
con extensión " de 84 mts. de frente y de ' 72 e|4|3' al 10|4|48.

mis. en el-cpntrafrente por 419 mts. de fondo;

■dentro de los siguientes límites: Norte, con pro
N’ 3508 — ’INFORME POSESORIO DE AGUA -

Habiéndose presentado.el doctor Francisco.M. 
Uriburu Michel en representación dél doctor

piedad de’ la sucesión de Dámaso Duran; Sud. Luis Linares promoviendo.juicio dé información'
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posesoria de un derecho inmemorial, público, para notificaciones en Secretaría. Roque López 
pacífico, efectivo y permanente de uso de agua ’ Echeriique’. Lo que el- suscripto ^Secretario hace 
para regar la finca de su propiedad-denomina- saber a sus efectos. — Salta, marzo 31'de 1948. 
da '¡Paso de la Reyna", ubicada en- el Dpto. 
de Campo Santo, Sección Güemes de esta Pro- 

'•vincia, y comprendida dentro de los siguientes 
‘LIMITES:, al Norte, con "El Sdusalito" que fué 
de Aguiló, por el .Sud, con "La Población" que 
fué de EUzalde y Jacobé, ppr el Este, con "Ti
pa Sola", de herederos Laguna y por el Oes
te con " “Ojo de Agua", que . fué de Romero 
Escobar;, .riego’ que se hace con aguas que 
corren por el manantial antiguamente llamado 
"El Chiquero" hoy de "San Antonio", cuya to
ma de captación se encuentra en la finca "Ojo 
de Agua", el señor Juez de Ira. Instancia Ira. 
Nominación Civil, doctor Carlos R? Aranda, re
solvió: "Salta, Julio 17 de 1947 .... al b) con 
citación del. señor Fiscal Judicial y del Repre
sentante de la Administración General de Aguas 
de 
las 
yo 
por 
ta días en ,el BOLETIN OFICIAL, y en La Pro
vincia, a todos los colindantes y vecinos que 
tuvieren algún derecho que hacer valer en es
te juicio............. Lunes y Jueves o día sub
siguiente hábil en caso de feriado para notifi-

. caciones en .Secretaría. .— C .ARANDA".
Importe $ 40.—. -sl3|3 al 9|4|48.

ROBERTO LERIDA Escribano Secretario
Importe $’ 40.—'. e|2|4 al 8¡5|48..

Salta, reábrase este juicio; al c) recíbanse 
informaciones' testimoniales ofrecidas a cu- 
objeto oficíese como se pide; al d) cítese 
edictos que se publicarán durante trein-

N? 3588 — DESLIDE MENSURA Y AMOJONA
MIENTO:. Habiéndose presentado el doctor Afi
lio Cornejo en representación de Jorge Manuel 
Splá solicitando deslinde mensura y amojona
miento de la finca denominada "leñaré” o 
"Transfondos de Icuarenda" ubicada en el par

tido de Itiyuro, 2a. sección del Dpto. de Orón 
comprendida dentro de los . siguientes límites: 
Norte, con propiedad de herederos de don Ber
nardo Galarza; Sud, con propiedades de los-'he
rederos de don„Romueldo' Montes y de dueños’ 
desconocidos; Este, con las estancias "Las Ma
ravillas" . de Tpbar y Oeste, con el río Itiyuro. 
Lo que .el señor Juez de Ira. Insjancifa y se
gunda'Nominación a dictado la siguiente reso
lución.

Salta, marzo 31 de 1948. — Por presentado; 
por parte en mérito del poder adjunto el que se 
devolverá dejando constancias en autos y por 
constituido domicilio. — Agregúese los títulos 

.acompañados y habiéndose llenado’ los extre
mos legales con los mismos (árt. 570 del C. d. 
P.) practiquese las operaciones de deslinde. 

, mensura y amojonamiento de la finca denomi
nada "Icuaré" o "Transfondos de Icuarenda", 

■ ubicada' en el partido de Itiyuro, 2a. sección 
del Dpto. de Orón, y sea por el perito propuesto 
-Ingeniero Pedro Félix Remy Sola a quien se po
sesionará del cargo en cualquier audiencia y 
el legal forma. — Publiquense edictos por el 
término de treinta días en los diarios La Provin-
cia y el BOLETIN OFICIAL, haciéndose saber efectos. — Salta, Marzo 8 de 1947.

' - ROBERTO LERIDA ----- c'-
Importe $ 6.5.—.

las operaciones a practicarse con expresión de 
los linderos actuales y demas circunstancias 
mencionadas en el art. 574 del .C. de P. para 
que se presenten las personas que tuvieren al
gún interés en dichas operaciones, para que se 
presente a hgc.er valer sus derechos. Cítese al 
señor Fiscal .a los-fines correspondientes.'Lunes 
y Jueves o siguiente hábil én caso de feriada 

: ;do de' Piis .departamento _de -Antct, ,c.on ijn.a ¡e¡x- 
> (tensión de una legua -ciento .treinta y -cua.trg 
.'¡metros'de frente, .¡por una legua de f.opdq.’jy 

[limitada: .Norte,, .cqn,.la .finca ,E1 .Valle, ¡(inte- 
jgrante de Jume Rpzo);..Sud, con.;pi¡opie.dgd-de. 
¡Miguel. Eigueroa;'Este, c.on ,Sqn . Francisco --de.- 
¡Matorros Hnos., .y .Oeste, .conJPu.esto ,del<Mjstgl 

‘ [de .Mig.uel .Figuerpa, „por. qutp.-.dg fecR.a .4 ?dq 
[Agosto del corriente -año, ,ha -ordenado. -¡Slie ‘ 
[se^prac.tiq.uen las .operaciones ppr,el-Ingeniero 
¡propuesto, don Julio Merq, ^citqndps.e a; gpljn- 
fdantesVe inter.esad.os ..por- el■ ¡término-d.e.,trein
ta días en los .diarios -La .-Provincia y cBOEETIN.- • 
(OFICIAL, (Art. 575. del Cód.-de Pf), .oficiándose" 
■también a la ..Dirección General de. .Inmuebles 
-y Municipalidad de Anta para .que. informen 
isobre el interés que .tuvieran ;en.<estas .opera- 
. clones por la existencia .de derretios ^fiscales 
o .Municipales.

Salta, diciembre 31 de 19.47." .
■TRISTAN C. MARTINEZ — .Secretario. 
'. '.Importé $ 40.—.. ,e)10¡3 <¿ 16|4|48 

N’ -3567 — DESLINDE MENSURA .Y AMOJONA-^ I 
MIENTO: Habiéndose presentado el señor ,Héc- ! 
tor V. Chiostri por sus propios derechos solí- t 
citando deslinde mensura y amojonamiento de I 
la estancia denominada "La Caja de Camelo". I 
ubicada en el Departamento de Anta, de esta 1 
Provincia de Salta y comprendida dentro de ! 
los siguientes límites: Norte, (el 'río Seco, -las. ' 
fincas Las Juntas o Concepción de la sucesión 
de Ramón Huerta; .Lapachos de Héctor V. Chios
tri y Amado Salomón; Palomitas de la suc. de 
Elisa Z. de Grañq; La Esquina de la sucesión 
de Teófilo Muela y otros; La Puerta del Medio 
de varios dueños; El Quebracho! de Héctor V. 
Chiostri, Los Monasterios ,de Enrique Gottling; 
•Las Palomitas y la Media Luna de Carlos Fe. 
rrqry- Sosa; Adolfina Ferrqry de Soler, Enrique 
Gottling y otros; ESTE, las fincas Las Juntas 
ya citada;' Los Monasterios, Lómitas y Laguni- 
fas de la suc. de. Agustina Suárez de Peyrotti; 
Las Puertas de Eulogio Herrera y San José de 
Francisco Juncosa; SUD, las fincas El Carmen, 
-as Playas, Sania Magdalena de varios due
ños; Las Puertas de. Eulogio Herrera y otros, 

•Campo de las Viejas -o Madrejón, de la suc.
Héctor Chiostri, El Carmen, González o Tuna- O
lito de Filemón Salvadores y otros; Santa Ma
ría de los sucesores de Cirilo A. Toledo; El 
Carmen y San José de Francisco Juncosa; el 
río del Valle y la Cañada de los Moros que la 
separa de la Cabeza del Zorro (hoy Palermo 
y otras) y de Juncosa y otros. — OESTE con la 
estancia del Río del Valle de Florencia Peña 
de Duelos. — El señor Juez en lo .Civil a cargo 
del Juzgado de 2da. Nominación, doctor Nés
tor E. Sylvester ha proveído los siguientes: ''Sal
ta, septiembre 17 de 1945.. — Por presentado 
y constituido domicilio legal. — De conformidad 
a lo dispuesto por el art. 571 del Código -de 
Proc. C. y C., teng"ase por promovida acción 
de deslinde, mensura y amojonamiento del in
mueble denominado "La Caja de Camelo, ubi
cado en el Departamento de Anta de esta "Pro
vincia, comprendido dentro de los siguientes 
límites denunciados en autos.—
Practiquese -dichas operaciones por el perito 
propuesto a quien se posesionará de su cargo 
en cualquier audiencia. — Publíquese edic
tos citatorios por- el término de treinta días 
en ■ el diario La Provincia, y BOLETIN OFICIAL 
haciéndose saber las operaciones a practicar
se , y consignando los linderos y demas cir
cunstancias de la propiedad. — Art. 575, Có
digo citado, — Sylvester. — ■ Se hace saber que 
por decreto de fs. 169 se ha ordenado 'que 
la publicación de edictos se haga por los Dia
rios Noticias y BOLETIN OFICIAL. — Se hace 

■ constar que el perito que realizará dichas ope
raciones. es el señor Juan Cairlos Cadú. — Lo 

. que el suscripto Secretario hace saber a sus

Escribano Secretario.
e|23|3 al 29|4|48

;NS 3524 — DESLINDE, MENSURADY -AMOJONA
MIENTO: — .Habiéndose presentado ' don 'León 
e Isaac Káric .solicitando .deslinde, mensura y 
.amojonamiento de la -finca 'denominada *’Sán 
Francisco" ubicada-en el-.partido de-La ’Silléta. 
Jurisdicción del Dpto. de ^Rosario 'de herma /de 
esta Provincia, compuesta 'de 'las siguientes 
fracciones: a) Lote .de terreno-compuesto-de-una 
extensión .de ciento treinta -y tres mts, -de'-es.te 
a oeste, sirviendo como lindero por-'él Ponien
te una tusca <que .existe sobre -él-bordo -de una 
-zanja; Naciente; terrenos de Aníbal Pasqüini; • 
Norte, Zanja natural, y terrenos que ;íué de. 
Gregorio Vargas; :Sud, Caminó -Nacional. — 
b) Terreno denominado '¡Potrero de -Vargas’', 
con extensión dé ciento ¡¡sesenta -y cinco .mts, 
de sud.a norte, .quedando libre -el camino-na
cional, por ciento veinticinco -mts. -de, este á ¡oes 
te, colinda: al norte sud, y este- con "propiedad 
que fué de Gregorio Vargas .y. tcd • oeste,, apon 
propiedad de Simona B.prj.a, —• iff)... Terre? 
no comprendido dentro de los -.siguientes 
límites: .norte propiedad -de . .Manuel Ovejera; 
sud, propiedad que fuezde don Emetefio. .Ca
rrizo, en una parte, y en or.fa, .forma jin martillo; 
.al este, con finca ..del .-Manzano, .de. Anibal.iRqs-- 
quini, y al peste con propiedad -.de 'Lucas Vi
dal; y herederos .Guzmán -y .Réymundín, Y otra 
fracción de terreno .unida ja .las .anteriores, icón 
extensión .de sesenta y dp.s .mts. cincuenta ¿cen
tímetros de frente de este .a .oeste,.-por todo 
el fondo, .desde el camino' .'nacional que ..gira 
a la Quebrada del Joro, .hasta dar con .el 
arroyo ¿le L.a Silleta y ..con propiedad de Jo
sé M. Ovejero, comprendida plenteo de. "los si
guientes límites: norte y sud, con el camino 
nacional; este, terreno de Emilio -Carrizo y con 
lo adjudicado ,a Petrona V. de Arias; y al pes
te .con lo adjudicado a José .María Vargas.

Los límites generales actuales- de toda, el 
inmueble son: Norte Arroyo ‘de la Silleta, Ju- 

i lio Pizetti y -sucesión de FJorentín- Linares; Es- 
, te, Bernardina Sandoval y Petrona Vargas’de 

Arias; Sud Petrona Vargas de Arias, doctor 
Adolfo Vidal Güemes, -Oeste, Estér "Regalada 
Vargas, León e Isaac Kqric y Manuel- Ruano- 
Leiva. El Camino Nacional- cruza la finca de. 
Este a Qeste. x

Lo que el señor Juez de :1a. Instancia, en- 
lo Civil la. Nominación, a dictado la siguiente 
providencia. — Salta, -diciembre" 23 de-d947. 
Por. presentado por parte y constituido .¿Lopii- 
cilio legal; hqbiendp.se .llenado los ’-extremos

N’ 3529 — DESLINDE. —'El señor Juez en lo 
Civil-3a. Nominación doctor Alberto E. Austerlitz 
en el juicio promovido por don José Pastor Mo
rales, de deslinde, mensura y amojonamiento 
de la linca JUME POZO, ubicada en el parti-

hqbiendp.se
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del'art. 570-del C. de Próc. C. practíquese por Catalina Tirao Montoya, consistente en un ie- 
él ■ perito- propuesto Ingeniero Salomón Alter- I treno denominado “Quinta" ubicada en ol pue

blo de Rosario .de Lerma, en la esquina de la 
calle Aniceto Latorre y la que-baja al Molino, 
con extensión de 45 metros más o menos so
bre una de las calles, y dentro de los siguien
tes ’ limites: Norte, con )a' calle que baja al 
Molino; Sud, con propiedad de Francisco Ro. 
bles; Este, con dueños desconocidos y Oeste, 
con calle Aniceto Latorre. 2? Sobre un terreno 
con edificación y "mejoras, ubicado también, en 
Rosario de Lerma. Límites: Norte, con propio-, 
dad de Urbana' Saraivia de Diez; Sud, con pro
piedad dé los herederos de Rosalía Ontiveros; 
Este, con propiedad también de,Urbana Sara
via de Diez, y Oeste con la calle General Güe- 
mos, con extensión de 9.50 metros de frente por 
18.50 de fondo. En el acto se oblará el 20% 
a cuenta de precio. Comisión de arancél a car..' 
go del comprador. — ERNESTO CAMPILONGO. 
Martiliera.

Importe $ 15.—.

man las., operaciones de deslinde" mensura y 
amojonamiento del inmueble individualizado en 
la' presentación cjue antecede • y sea previa 
aceptación del cargo por él perito que se 'po
sesionará del mismo en cualquier audiencia 
y' publicación de edictos durante treinta días 
en los" diarios El Norte y BOLETIN OFICIAL, 
haciéndose saber "la operación que' se va ha
cer a los linderos del inmueble y Tiernas cir
cunstancias del art. 574 y 575 del Cód. "de Pro
cedimiento Civiles. Hagase saber al señor In
tendente Municipal la iniciación de este juicio. 
Señálese el día Lunes y Jueves o siguiente 
■hábil én caso" de feriado para notificación en 
Secretaría. Lo que el suscripto Secretario hace 
saber • a sus efectos. Salta, Marzo 2 de 1948. 
CARLOS ENRIQUE • FIGUEROA Secretario.

•Importe 5 71.60 e]10|3 al 16|4|48.

N? 3519 — EDICTO: — DESLINDE MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO. ’—-Habiéndose presentado 
el señor Lilis Armando Zavaleta Linares, .ini
ciando juicio de Deslinde, Mensura y Amojona
miento del inmueble rural denominado ‘"Molle 
de’ Castilla" ubicado en el ‘Departamento dé' 
la Capital,' limitando al Norte con La Flores
ta" propiedad de la sucesión de don Juan Go- 
ttling; aí sud, con la propiedad de don Vi
cente César,- al Este, con las cumbres del ce
rro que la separan de la* finca Higuerrillas tam
bién de .lá sucesión de don Juan -Gottling y al 
Oeste, con el 'Río Arias, A lo que el señor Juez 
de‘ Ira.' Instancia en lo'Civil Ira. Nominación 
doctor Carlos Roberto Aranda, ha dictado la 
siguiente resolución: "Salta, Marzo 4_de 1948. 
Por -presentado, por parte y constituido domi
cilió;"'hqbiendosé llenado los requisitos del art. 
570 del Cód. de Proc. C. y C. practiquesé por 
él perito propuesto Ingeniero Mariano Esteban, 
las Óperacionés de deslinde, mensura y amojo
namiento del inmueble individualizado en la 
presentación que antecede y previa aceptación 
dél cargo ‘por el mismo del que se posesiona
rá' én cualquier audiencia; y publicación de 
edictos durante treinta días en los diarios "No
ticias" y BOLETIN OFICIAL, haciéndose saber 
de Tá’ operación que se va a practicar a los lin
deros d’él inmueble individualizado y de más 
circunstancias del’ Art. 574 del Citado Código: 
Hágase saber al señor Intendente Municipal 
la’'iniciación de esté juicio. Lunes y jueves o 
siguiente hábil en caso de feriado para notifi
caciones en Secretaría. — Repóngase.'CARLOS 

' EJJRIQUE FIGÚEROA — Escribano Secretario 
■'S'álta, Marzo 4 de 1948.

Importe $ 40.

e|13 al.22|4|48.

Ti’ 3595 — CONCURSO1 CIVIL. — Habiéndose pre 
sentado doña María Elena Amado de .Poca, por 
ante el Juzgado de Primera Instancia y Ter 
cera Nominación en lo Civil de la Provincia, 
a cargo del doctor Alberto E. Austerltz, sblici 
tando ser declarada en estado de concurso 
Civil de acreedores, el señor Juez de la causa 
ha dispuesto: Declarar en estado de Concurso 
Civi. de Acreedores a doña María Elena Amado 
de Poca.
Figueroa, a quien a correspondido la designa 
ción por orden de lista, de acuerdo a lo pre 
visto por el art. 686 del Cód. de Proc. en lo 
Civ. y Com. de la Provincia; con quien debe 
rán entenderse los terceros en todas las ope 
raciones ulteriores del concurso y las cuestiones 
que la deudora tuviere pendientes, o .las que 
hubieren de iniciarse. La ocupación de los bie 
nes y papeles de la concursada, de los que 
se posesionará al Síndico en el acto del inven 
tario, con excepción del dinero si lo hubiere, 
el que se depositará en el Banco Provincial 
de Salla a la orden del Juzgado y como corres 
pendiente al -presente juicio;, a cuyo efecto co 
misionase al señor Juez de Paz P. o S. de Em 
barcación que es el mas próximo del lugar don 
de se encuentran los bienes de la concursada. 
La suspensión del procedimiento en todos los 
juicios seguidos contra la concursada en los" 
cuales se le reclama el pago de un crédito 
quirografario y' en los que se hubiera dictado 
sentencia, oficiándose en tal. sentido a los se 
ñores jueces de toda jurisdicción y fuero nació 
bal y provincial. Decretar la inhibición gene 
ral de la concursada oficiándose al Registro, 
Inmobiliario. Publicar edictos por treinta días 
en los diarios "BOLETIN OFICIAL" y "La" Pro 
vincia", haciendo conocer la formación de es 
te concurso y emplazando a los acreedores 
mismo .para que dentro de dicho término 
senten al Síndico los justificativos de sus 
ditos, bajo apercibimiento de lo dispuesto 
el art. 715 del Cód. citado. — Señalar para 

_ , „ , . T i notificaciones en Secretaría los días lunes yNunez vs. Robustiano Coronel, el día Jueves 1 . , . . , , ' , , . ,. 1 nieves, o snosiamente hábil en caso de terrado.

e|8|3 al 14J4|48

REMATES JUDICIALES
No. 3606 _ Judicial

Por ERNESTO CAMPILONGO 
Remate de Derechos y Acciones

' ." SIN BASE
.Por ■disposición del Sr. Juez de Comercio ’ Dr. 

César Alderete y como correspondiente al jui- 
clo '"Ejecutivo" seguido por don Pedro Soler

22 -ile Abril de 1948, a horas 17, en el local 
del Bar y Confitería de "Los Tribunales", ca
lle-Biné. Mitre esquina Rivadavia, remataré 
SIÑ, BASE y a la mejor oferta, derechos y ac
ciones"'pertenecientes al ejecutado sobre los 
siguientes' bienes: 1’ En la sucesión de doña

CONCURSO CIVIL

RECTIFICACION DE PARTIDA
No. 3603 - SENTENCIA. — Juicio sobre rec

tificación de- partidas seguido por Asencio del ’ . 
Señor Nieva. Expediente.No. 16.110. Salta, abril 
5 de 1948.— FALLO: Haciendo lugar a la de- 
.netnda y enuonsecuencia mandando a íéctifi-. 
car las siguientes partidas: de Ramón Asencic, 
acta No. 128 registrada en el folio IÍ7 del-Li
bro respectivo de Actas Especiales de la Ofi
cina de Registro Civil de El Potrero, Dpto. 'de 
Rosario de la Frontera, de fecha 27 de setiem
bre de 1946;- de Luis René, acta -No. 128 do 
(echa 18 de diciembre de 1930, registrada al ic
io 149 Tomo 12 de'El Potrero, Dpto. de Rosa
rlo de la Frontera;, de Ana Ester, acta No. 131 
de fecha 30 de' diciembre de 1932, registrada 
al folie 184. Tomo 14 ele El Potrero, Dpto. de 
Rosario, de' la Frontera;. de> Hugo Horacio, acta 
No. 276 de lecha 28 de febrero de 1935, regis- 
tiada al folio 331; Tomo 15 de El Potrero, Dpto. - 
de Rosario de la Frontera" y acta Nó.. 501 de 
Rodolfo Ernesto, de fecha 22 de setiembre de 
1937, registrada al folio 11'0 del Tomo 18 de El 
Potrero, Dpto. de Rosario de la Frontera, en el 
rentido de'que el padre de los nombrados me
nores es don Aséncio' del Señor Nieva, y r.c

• Asencio o Acencio del Señor Córdoba, come 
tigura en las actas de los citados menores,, y 
que el verdadero apellido de éstos es "NIE- 

’ V A" y no Córdoba, como por error figuran en 
dichas actas.— Dése cumplimiento a lo dispues
to por el art. 28 de la Ley 251.— Oficíese a la 
Dirección del Registro Civil- con transcripción • 

Nombrar Síndico al doctor Arturo M. de la parte resolutiva de la presente senten

cia.— "Copíese, notifíquese, repóngase y opor

tunamente archívese.— ALBERTO E. AUSTER. 
LITZ.— Salta, Abril 8 de 1948.— Roberto Léri.

da - Secretario.

•Importe: $ 17.50 e|10 al 19|4j4o

CITACION A JUICIO

1° 
de

pu

del 
pre 
eré 
por

N’ 3577 — CITACION A JUICIO MARIA SARA. 
VIA, AMELIA SARAVIA, FELISA SARAVIA Y 
LORENZA DOLORES SARAVIA. — En el juicio 
testamentario de Nicolás Saravia y -sucesorio 
de Liberato Saravia solicitado por Santiago . ■ 
Saravia, el señor Juez de- la. Instancia en 
Civil segunda Nominación, según decreto 
fojas cinco vuelta ha resuelto lo siguiente:

Salta, marzo 16 de 1948. — Practíquese las 
blicaciones como se pide. —• Roque-López Eche 
ñique.

Salta, marzo 17 de 1948. — Ampliando el de
creto que antecede, para la citación de los he
rederos cuyo domicilio se ignora, practíquese 
la publicación ordenada por el término de 
vein.ie veces en los diarios La Provincia y BO
LETIN. OFICIAL, y sea con la prevención que 
si los citados no ccmparüc’ereh se les nombra
rá defensor que los reproconlc en el juicio (Ar
tículo noventa del Código de Procedimientos), 
Roque López Echenique. — Lunes 

siguiente hábil en caso de' feriado 
caciones en Secretaría.

Salta, marzo 29 de 1948.
' ROBERTO LERIDA — Escribano

y Jueves o

para notifi-jueves, o subsiguiente hábil en caso de feriado.
Lo que el suscripto Secretario hace saber 

por medio del presente, a sus efectos.
Salta, marzo 31 de 1948.

TRISTAN C. MARTINEZ cEscribaho Secretario 
Importe $ 52.40 e|6|4 al 12|5|48.

Secretario

Importe $ 25., e|30]3 al 21|4|'48

Expediente.No


PA<G. 20. áAliTAr.15. D.E ABRIL DE 194É BOUTI^EÍCI^fa.

¿CONTRATOS. SOCIALES
No. .3611.- —. .E'SqRITUR'A..lJUMERO SESENTA 

■Y UNQ,:.-r- En est,a-Ciudad de Salta, Repúbli
ca Argentina, a días nueve; del1 mes de Abril 
de mil novecientos, cuarenta y ocho; ante mí 
Carlos . Figueroa; Escribano Público-----?, testigos 
qué., suscriben . comparecen • los señores: don 

" ESTEBAN FERNANDEZ, soltero; don 'FRANCIS
CO FERNANDEZ, casado, ambos españoles y 
don JÓSE SEGUNDINO RENTA, casado, argenti
no; todos domiciliados en esta Ciudad, calle Bar
tolomé Mitre número doscientos uno, mayores de 
edad, - hábiles, de mi' conocimiento, doy íé y 
dijeron: Que han convenido en celebrar el pre
sente contrato de Sociedad Comercie!! de Res
ponsabilidad Limitada bajo las bases y condi
ciones-siguientes: ARTICULO PRIMERO: Que 
habiendo expirado el _día treinta y uno de Ju
lio de mil novecientos cuarenta y siete el tér
mino' de la Sociedad en Comandita que gira-

. ba en esta plaza bajo la firma de Fernández • 
Hermanos y Compañía -inscripta en el Regis- I 
tro Público de Comercio al folio cuarenta y tres, ¡ 
asiento número mil cuatrocientos veinte y dos

• del libro número veinte y uno; los tres compg- , 
recientes como socios activos continuaron con ’ 
el -activo y pasivo de la misma explotando el 
negocio denominado "LA MUNDIAL". —AR
TICULO SEGUNDO: Los comparecientes for
man una nueva sociedad de Responsabilidad 
Limitada que girará con la firma “Fernández 
Hermanos y Compañía Sociedad de Responso, 
bilidad Limitada", explotando la casa de co
mercio denominada “La Mundial" establecida 
en esta Ciudad de Salta, en la esquina Bar
tolomé Mitre y Belgrano, que se dedica a la 
compra y venta de artículos para hombres al 
por mayor y menor y sus similares, sin perjui
cio de poder establecer sucursales y de am- 

-pliar en la compra y venta de cualquier otra 
clase de mercaderías, si así lo resolvieran los 
socios-gerentes. ARTICULO TERCERO: La nue
va sociedad continúa con los mismos libros de 

_la anterior,' hecha cargo de todo el activo y 
pasivo, con un 'capital de SEISCIENTOS MIL 
pesos dividido en ácciones de. cien pesos cada 
una,.. aportando dicho capital por partes igua
les, es decir la cantidad de doscientos mil pe
sos por cada uñó de los socios, en todas las 
existencias en mercaderías, muebles, útiles, cré
ditos, dinero efectivo, depósito en los Bancos, 
valores al cobro que les corresponde por el 
activo de la anterior -sociedad, tomando a su 
cargo el pasivo existente, de conformidad al 
balance practicado el treinta y uno de Agosto 
del año próximo pasado. ARTICULO CUARTO: 
Este contrato rige desde el día primero de Se
tiembre de mil novecientos cuarenta y siete a 
cuya fecha retrotraen y aprueban todos los 
actos y operaciones realizadas, como también 
confirman todas las operaciones y negocios 
realizados desde la expiración del anterior con
trato a la fecha de constitución de la presente. 
ARTICULO QUINTO: El término de duración de 
esta sociedad es de cinco años que rigen des
de la fecha antes indicada, venciendo por lo 
tanto el treinta y uno dé agosto de mil nove

cientos cincuenta y dos. Es facultativo de cual-

'. quiera de los socios una vez transcurridos tres

15 ' ■
de anticipación como 1 por ciento al- señor Jpsé. Segundino-Renta, ,^- j.

.......................... I TICULO DECIMQ -‘PRIMERO.:.- Cadq.socio Geren..’.- ■
‘ té percibirá mens.ua.lmerite‘'pqra sus-gastos,.par--
(‘¡otilares la suma de quinientos, peso-s- que^-su

socios con tres meses 
mínimo" a la fecha de realización' de balance. 
ARTICULO SEXTO: Los tres socios '.quedan por 
este acto designados y ejercerán'el cargo de
Gerentes, teniendo indistintamente J?1 uso de la cargarán a gastos generales,, pudiendo retirar-, ■ 
firma social para todos los actos y negocios y trescientos pesos más que se- cargarán• a-;la.,.- 
operaciones de la sociedad. ARTICULO SEP- ' cuenta particular'de. cada uno.-De-las utilidgi-r. 
TIMO:' Los socios gerentes dedicarán todo su | 
tiempo y actividades a la atención y adminis-- 
tración general de los negocios, realizando to
dos los actos y operaciones sujetos a 'la direc
ción, resolución y normas que establezca y 
resuelva el socio Gerente don Esteban Fer
nández y en caso de ausencia de éste bajo la 
dirección del socio Gerente don Francisco'Fer
nández,. no imp’icando esta resolución una li
mitación al uso de la firma, ni afectará a las 
obligaciones contraídas con terceros, sino' que 
se refiere a la organización y marcha interna 
de los negocios a que se deben sujetar los so» 

j cios Gerentes. ARTICULO OCTAVO: En caso 
: de disconformidad en la forma de administra-, 
| ción del socio Gerente don . Esteban Fernán- 
I dez o de su sucesor, resolverán entre los so- 
' cios por mayoría de votos computados según
el capital las dificultades ..que surgieren, ele» 

' biéndose- en este caso labrar acta1; igualmente 
se procederá a la. aprobación de balances. AR
TICULO NOVENO: Cua’esquiera de los bes so. 
cios Gerentes, con el uso de la firma social, 
podrán realizar todos los 'actos y operaciones, 
sociales, sin limitación, estando facultados pa„ j 
ra conferir poderes generales y especiales por 
asuntos judiciales y revocarlos, adquirir para 
la sociedad bienes inmuebles y semovientes, 
aceptar la constitución de garantías hipoteca
rias, fianzas y toda clase de garantías reales, 
personales y prendarias, cesiones de créditos, 
títulos o valores al solo y exclusivo fin de ga.- 
iqntir, compensar o cancelar el cobro de cré
ditos que se adeuden a la sociedad; como así 
también podrán ceder, transferir, vender, per
mutar los' bienes, créditos, y derechos que paz 
estos conceptos adquieran, gravarlos en cual
quier forma e hipotecarlos; firmando las res
pectivas escrituras públicas con las cláusulas 
y condiciones ,que convengan; realicen toda 
.cla.se de operaciones Bancarias, pudiendo con • 

. traer créditos, firmando corito aceptantes, gi
rantes o endosantes, letras, pagarés y vales, 
con o sin garantías reales o personales o sin 
ellas, constituyendo hipotecas, prendas, pren
das agrarias o cualquier otro derecho rea!; 
pudiendo renovar los documentos .y obligacio
nes y hacer amortizaciones de deudas, depó
sitosi y retirar las- sumas de dinero, títulos o 
valores, giren cheques, soliciten créditos en 
cuenta, corriente, en descubierto, y perciban sus 
importes, firmando los recibos, documentos u, 
obligaciones, extingan o modifiquen obligacio. 
nes; 'para que puedan endosar giros o che», 
qües y percibir su importe, así como enajenar 
o vender giros dentro de Id República o sobre ■ 
j| extanjero y hagan manifestaciones de bie- 
rv-i<3 no implicando esta enunciación de fáculv 
tader; una limitación 'en manera alguna, di uso 
de la firma social para todos los actos, negó»

' cios y operaciones que se realicen. ARTICULO

DECIMO: Las utilidades

trescientos pesos más que se- cargarán a-¡la.,

años de existencia de esta sociedad, el pedir

su retiro o inclusión de nuevos socios, o’ pro-

huirán en la siguiente

’b pérdidas se distri- 

forma: El cuarenta y 

aí señor Esteban Fer-dos y medro por ciento

nández; el treinta y cinco por ciento al señor

| des que hubieren deducido-el-cinco.pon-ciento 
>’ para- el fondo- de--Reserva; que fija, el artículos- 

veinte de 'la¿ley. once, mil- seiscientos cuarenta-, 
y cinco podrán retirarse el-cincuenta por.»cien-.- 
to durante el transcurso, del año subsjgtiiente,' 
y el cincuenta por'ciento, restante-lopodrán.re--.- 
tirar de común-acuerdo-de socios riempre que. 
la sociedad no los .necesitare para ampliación'- 
de-'lós- negocios- u-- otro motivo. ARTICULO- DE;- 
CIMO ¡-SEGUNDO: Cada- año se-practicará-.un- • 
balance general fijándose- el .'treinta y uno :de- ’ 
Agosto, salvo el caso- de' in'convehientes. o.) ran
zones atendibles- se modificará ■' la fecha. AR-j 
TICULO DECIMO-TERCERO: En-caso de falle/ 
cimiento de cualquiera de los- socios, se pro-- 
cederá en la siguiente forma: Si el fallecimien
to ocurrieta antes de que la sociedad practique- 
'el primer balancé, se- liquidará a .los herederos 
del fallecido el capital social,, el, importe. que 
le corresponda por concepto de. sueldo con..car
go para- gastos genera’es que no tüvitese...reti- 
rado y el-porcentaje fijado en el 'artículo dé
cimo' sobre una utilidad de pesos cien mil,v Sj, -

- ocurriere el fallecimiento posteriormente -a un. 
| balance se liquidarán las utilidades, basado?
al último balance. El capital y Utilidades serán 

' entregados a los herederos del fallecido. en .'el 
plazo de cinco años, dividido en .cuotas, trimes-

- (rales reconociéndoles un interés: del- seis por, 
bienio anual- que se pagará cada trimestre .a!

, amortizar la deuda. ARTÍCULO DEGIbíO CUAR-
- TO: Para el caso de disolución o. liquidación 
■ de la sociedad se -realizará en la forma- y- cón-
í diciones qüe a ésa época consideren más ven- . .

.tajosa y conveniente, por resolución de mayoría 
de socios, computado por el. monto de las qc- 

. clones, como en igual forma se hará la désig-,
• nación de Gerente, aprobación .de balances.-y 
i dirimida cualesquier divergencia, que surgiera 
i durante la ejecución de este contrato o q jsu
• liquidación. ARTÍCULO DECIMO QUINTO: Que- 
.- da prohibido a los socios o Gerentes el dar la
, firma para asuntos ajenos a las operaciones. i 

sociales. ARTICULO DECIMO SEXTO: Los..apon, 
tes de capital que cualquiera de los . socios -hi- • 
ciere, aparte del capital, aportado por. el. cón- 
Iralo, y de los aumentos que hubieren por .ba
lance; lá sociedad le reconocerá abriendo uña. 
cuenta especial de préstamo, con un interés.del 
seis" por ciento anual. Los contratantes exhiben 
el recibo número doscientos setenta y siete, fe
cha veinte y ocho de Febrero de mil novecien
tos cuarenta y ocho de pago de la patente ■tis- • 
cal por el -negocio, .correspondiente ffor el pre
sente año. Bajo estas bases dejan.-celebrado! es
te contrató dé sociedad eF-cuál -queda sujeto 
a los artículos citados "y to'do 'aquello que no 

estuviera previsto se resolverá de conformidad 

a ló prescripto -por la ley once mil-seiscientos 

cuarenta-y cinco-y-lo establecido' por • el TQó- 

digo- de Comercio. Leído, que les fué se yati- 

ficcth y firman por cuite 'mí 'y Tos "testigos don 

Luis ’M.. Valdéz y don Ciarlos Lizárraga, véci.

ceder a su liquidación dando aviso a los otrog Francisco Fenández y el veinte -y dos "y medio nos, hábiles, de mi conocimiento, doy fe¡--;Qu.e- .
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nal en dinero, efectivo. Las doce cuotas res
tantes deberán ser integradas por los socios, 
en la proporción, correspondiente, dentro, del 
término- de dos años. QUIIJTO.^La dirección 
y- administración de la Sociedad y el. uso de 
la firma social estará a cargo indistintamente 
de los socios don Roberto Patrón Costas y don 
Manuel Aráoz,'como gerentes de la misma, pu- 
diendo representarla en todos los actos, ope
raciones y negocios en que' la misma ínter vene 
,ga o sea parte. Las facultades que derivan de

da otorgado en‘cinco sellos fiscales, valoi’ de 
un peso cada uno, habilitados para el presen
te año, de numeración sucesiva ciento sesenta 
y tres mi! seiscientos noventa y uno al - cinco 
inclusive. Sigue a la de número anterior que 
corre al folio doscientos cincuenta y uno. Ras
pado: dos. Vale. Entre lín’eas: y de ’ los- aumen
tos que hubieren por balances. Vale. E. Fer
nández _ F. Fernández - J. Renta. — L. M. Val- 
dez — C. Lizárraga. — Ha-y una estampilla y 
un sello. — Carlos Figueroa - Escribano: Ras- 
pado: publi-e-Vale. — Es copia: Carlos Figue- la administración comprenden: ajustar locacio- 
roa - Escribano de Registro.
Importe: $ 121.40 e 13 al 17|4[48 rías;

No. 3609 — PRIMER TESTIMONIO. — NUME
RO SESENTA Y CINCO.— "PATRON COSTAS 
Y ARAOZ - SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA".— En la ciudad de Salta,..República j 
Argentina-, a los ocho días del mes de abril de 
mil novecientos-cuarenta y ocho; ante mí, Ar
turo Peñalva, escribano, y testigos que al fi
nal se expresarán, comparecen' los señores: don 
ROBERTO PATRON COSTAS, casado en prime
ras nupcias;, don MANUEL ARAOZ, soltero; el 
ingeniero don ADOLFO ARAOZ,. soltero y don 
ÍORGE ARAOZ, soltero; todos argentinos, ma
yores de edad, de este vecindario, hábiles,< a 

' quienes de conocer doy^fe; y dicen: Que han 
convenido en la constitución de una SOCIEDAD 
DJ-’ RESPONSABILIDAD LIMITADA y, en conse
cuencia, vienen a .formalizar el contrato res-

■ péctivo en los siguientes términos: PRIMERO: 
Los .cuatro comparecientes ‘constituyen desde 
luego una-sociedad de responsabilidad limita
da para dedicarse a explotaciones agropecua
rias y forestales, compra-venta de haciendas y 
cualquier otra actividad comercial que resol
vieran realizar. SEGUNDO: La sociedad girará 
con la denominación de "PATRON COSTAS Y» 
’ARAOZ _ SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LI
MITADA" y el asiento de sus operaciones será 
en esta Ciudad de Saltq. TERCERO; El término 

. de duración de la sociedad' será de diez años, 
) contados desde el día de la fecha. CUARTO: El 

, capital social se fija en la suma de SESENTA.
MIL PESOS MONEDA NACIONAL, dividido en' 
cuotas de un mil pesos .moneda nacional, sus
cribiéndose íntegramente en la siguiente pro
porción: veinte cuotas, o sea veinte mil pesos, 

. por don Roberto Patrón Costas; catorce cuotas, 
o sea catorce mil pesos, por don Manuel Aráoz; 
trece cuotas, o sea trece mil pesos, por el in
geniero don Adolfo Aráoz y trece cuotas, -o sea 
trece mil pesos, por don Jorge Aráoz. De este 

capital los socios integran la suma de cuarenta 

y ocho mil- pesos moneda nacional en común 

y en la proporción de -sus respectivos aportes, 

en: once mil pesos moneda nacional en ' un 

camión Forc.pV-8 modelo mil novecientos cua

renta y dos, motor número noventa y nueve-

T-F quinientos dos mi! seiscientos noventa y 

seis; treinta mil pesos moneda nacional 

crédito a cargo de don Florencio Miy, 

rúente de la entrega hecha al mismo a 

en un

prove-

cuenta.

del precio, de compra de la finca "Santa Ele

na" ubicada en el departamento de Anta-de 

esta provincia y siete mil pesos moneda nacio

de servicios; comprar y vender mercader 
exigir fianzas; aceptar y otorgar daciones 

en pago; hipotecas y transferencias de. inmue
bles, adquirirlos y venderlos, conveniendo .sus 
condiciones- y precios; otorgar toda clase de 
cancelaciones y suscribir las escrituras respec- 
tivasF’verificar -oblaciones, consignaciones y de
pósitos .de. efectos o de dinero; conferir poderes 

i especiales o generales de administración, dele- 
’ gando a un tercero las atribuciones preinsertas 

y otorgarlos sobre asuntos judiciales de. cual- 
quier clase y jurisdicción que fueren; cobrar y 
pagar deudas "activas y pasivas; realizetr ope
raciones bancarias que tengan por objeto re
tirar- los depósitos consignados, a ‘nombre de la 
sociedad, cederlos y transferirlos, girando so
bre ellos todo género de libranzas a la orden 

■o'al portador; tomar»dinero prestado de los Ban
cos o de particulares y suscribir, las obligacio
nes correspondientes; descontar letras de cam
bio, pagarés, giros, vales, conformes u otra 
cualesquiera clase de créditos, sin limitación de 
tiempo ni de cantidad; firmar letras cómo acepí 
tantes, girantes, endosantes o avalistas; adqui
rir, enajenar, ceder o negociar de cualquier mo
do toda clase de pape’es de crédito público o 
privado; girar cheques con provisión de fondos 
o en descubierto por cuenta de la sociedad y 
cargo de terceros; pudiendo, en fin,- realizar 
cuántos más actos sean propios de la admi
nistración. El detalle de facultades que antece
de es simplemente' enumerativo y. no limitati
vo, pudiendo, por tanto, los socios gerentes, 
realizar sin limitación alguna todos los actos 

• y gestiones necesarios para el amplio ejercicio 
de sus funciones de administración. En ningún 
caso los gerentes podrán comprometer a la so
ciedad en prestaciones a título- gratuito, sién- 
doles,-asimismo, prohibido otorgar personalmen
te fianzas o garantías a terceros. SEXTO: Anual
mente, durante el mes de marzo., se practicará 
un balance del aclivo y pasivo de la sociedad, 
el que deberá.ser firmado por los socios,den
tro de los diez días siguientes al de su termi. 
nación. Si dicho balance -no fuera firmado u 
observado dentro de ese término, se entenderá 
que los socios aprueban las constancias del 
mismo. De las. utilidades líquidas realizadas que 
resulten de cada ejercicio económico se desti
nará un cinco por ciento para la formación del- 
fondo de reserva lega!, obligación que cesará 
cuando ese fondo alcance a un diez por ciento 
del capital social. El noventa y cinco ppr ciento 
restante de las utilidades mientras deba efec. 
tuarse la retención para la formación del fon
do de reserva legal y la totalidad de las uti- !
1 idades una vez integrado dicho fondo se dis

tribuirá entre los socios en la proporción de

;us respectivos capitales. Las pérdidas, en su 

caso, serán soportadas por los socios en igual 

proporción. - SEPTIMO: Los socios, se reunirán 
orí Junta cada vez qué lo estimen conveniente 

para considerar la marcha de los negocios so
ciales y adoptar las medidas que consideren 
oportunas pa?ct su mejor desenvolvimiento, de
jando constancia) de ello en- un libro de actas 
qué* se llevará al efecto. Cada socio tendrá un 
número cíe votos igual al número de cuotas de 
capital suscriptas y. las resoluciones serán to
madas. por simple mayoría de votos, salvo las 
excepciones establecidas por la Ley. OCTAVO: 
La' junta de sacros determinará las funciones 
internas que deban- corresponder a cada uno 
de los. socios en la sociedad; en la misma-re
unión se fijará, el sueldo de los gerentes y las 
sumas" de que podrán=disponer los.’ socios para, 
¡rus gastos personales. NOVENO: Las cuotas no 
podrán ser cedidas, total o parcialmente, á per
sonas extrañas a la sociedad, salvo que me
diare la conformidad de todos los socios. DE
CIMO:-En caso de fallecimiento de alguno de 
los socios se procederá a la liquidación de la 
sociedad en la forma que convinieran los. so
cios sobrevivientes y los herederos del socio 
fallecido, pudiendo, también, si así ‘se convi
niera, continuar el giro social con los herede
ros del socio fallecido, los que deberán uni- 
iicar representación. DECIMQN2RIMERO: Todas 
las divergencias que se produjeran entre los 
socios, durante el funcionamiento de la socie
dad, al disolverse o liquidarse, serán resueltas 
por árbitros amigables componedores nombra
das uno por cada parte. En caso de que los 
árbitros no llegaran a un acuerdo absoluto, ¡a 
divergencia será sometida a la decisión judi
cial. DECIMO SEGUNDO:.En todo los. que no 
esté, previsto en_ el presente contrato, esta so
ciedad se regirá por las disposiciones de la ley 
nacional número once mil seiscientos cuarenta 
y cinco, sobre sociedades de responsabilidad 
limitada y por ¡as disposiciones del Código de 
Comercio y Código-Civil que se conformen con 
su naturaleza jurídica. En la forma expresada, 
los comparecientes dejan constituida la socie
dad "Patrón Costas y Aráoz - Sociedad de Res- 
ponsabilida Limitada" y se obligan con arreglp 
a derecho. En constancia, leída y ratificada, Ja 
firman, como - acostumbran hacerlo, por ante mí 
y, los testigos doña Julia Torres y don Emilio 
Díaz, vecinos y hábiles, a quienes de .conocer 
doy fe. Esta escritura redactada en cuatro se
llos de un peso, números: del ciento sesenta y 
dos mil ochocientos setenta y cuatro a! ciento 
sesenta y dos mil ochocientos setenta y siete, 
sig'ue a la’ que, con el número .anterior, ter. 
mina al folio trescientos veintitrés, doy fe. Sa
bré raspado: inier-Vale. — R. PATRON COS
TAS - A. ARAOZ - M. ARAOZ _ JORGE ARAOZ. 
Tgo.: Julia Torres. ’Tgo.: -Emilio Díaz. Ante mí: 

'A. PEÑALVA. Hay un se!lo y una estampilla. 
' CONCUERDA con su matriz que pasó -ante mí

este Registro^ número Diez a miy qúe'da en

cargo; doy fe. Para la sociedad "Patrón Costas, 

y ’Aráoz - Sociedad de Responsabilidad Limi

tada" expido este primer testimonio en cuatro

sellos de un> peso, numerados sucesivamente: 

sesenta y. cuatro mil trescientos eradel ciento
cuenta y seis, al ciento sesenta y cuatro mil 
trescientos cincuenta y nueve, que sello y fir

mo en el lugar y fecha de su otorgamiento.—

Arturo Peñalva - Escribano.

Importe: $ 112. e|13'al 17|4|48
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No. 3602c.— ESCRITURA .NUMERO SESENTA 
Y.DOS — CONTRATO DE SOCIEDAD DE RES. 
PONSABÍLIDAD LIMITADA.— .En 4et-: ciudad de1 
Salta; República Argentina, a los siete- días del 

•mes de abril dél año mil novecientos cuarenta 
y ocho, ante mí, Escribano Público Nacional, 
Titular del Registro Número veinte, compare
cen los señores: DAMASO MARTINEZ, español, 
casado, LAZARO MARTINEZ? español, soltero; 
VICTORIANO MARTINEZ, español, soltero, .y 
don NORBERTO .QUIJANO VARELA* argentino, 
casado, siendo 'todos ellos comerciantes, mayo.. 

.. res dé edad,xdomiciliados en el pueblo de Joa- 
' güín V. González, Departamento deAnta.Jurisdic- 

1 ción de’está provincia de Sa’ta, accidentalmen
te aquí, hábiles', de mi conocimiento, doy fe, 
como de que por este formalizan el siguiente 
contrato 'de Sociedad: PRIMERO: Los señores 

. Dámaso Martínez, Lázaro «Martínez, Victoriano 
Martínez y Norberto Quijano Varela, constitu
yen en la fecha una Sociedad de Responsabi
lidad Limitada que tendrá por objeto comerciar 
en la compra y venta de mercaderías en ge
neral y pudiendo además ejecutar toda otra 

' ' - c'ds.e de operaciones que signifiquen actos de 
.comercio. SEGUNDO^-La Sociedad girará desde 
la fecha del presente contrato y retrotrayendo 
sus operaciones al día' primero de enero del 
año en” curso, bajo, la razón social de "D. MAR
TINEZ HERNANOS Y COMPAÑIA - SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA",'durará cin
co años contados desde hoy y tendrá su do- 

. rnicilio legal y asiento principal de sus nego
cios en el citado pueblo de Joaquín V. Gonzá
lez, donde los señores Martínez tienen estable
ado un negocio de ramos generales el que ha 

.girado bajo la razón social de hecho de "D. 
Martínez y- Hermanos" y de cuyo negocio trans- 

■ fiaren-. en parte su activo a la actual sociedad 
. y1 ésta acepta de conformidad al Balance Ge

neral practicado al día treinFa y uno de - di
ciembre del años mil novecientos 'cuarenta y 
siete y a las constancias existentes en los li- 

" bros del referido comercio. TERCERO: El capi-
- tal social' lo constituye la suma de QUINIEN

TOS' MIL PESOS MONEDA NACIONAL DE 
CURSÓ. LEGAL, dividido- en chotas o fracciones 
de un mil pesos cada una. que han suscrito en
teramente los socios en la. proporción de: dos. 
cíenlas setenta' cuotas el señor Dámaso Martí.

• nez, integradas por el mismo' en la siguiente 
' ' - forma: doscientos quince mil cincuenta y ocho 
- . pesos con setenta y seis centavos moneda na~ 

cional en cuentas a cobrar; treinta y tres mil 
. seiscientos sesenta y cinco pesos con treinta, 
y ocho centavos de igual moneda en mercade-

- rías; la suma de tres mil novecientos-catorce 
pesos con doce centavos en muebles y úti-

•' ' les; ocho mil seiscientos ochenta pesos con 
ochenta y siete centavos moneda nacional en 
dinero efectivo depositado a la orden de la So
ciedad. en el Banco de la Nación Argentina y 
el saldo de ocho mil seiscientos ochenta pesos 

. con ochenta y siete centavos de igual- moneda, 
que queda adeudando a la entidad, se obliga 
a- pagarlos a la misma dentro del plazo de 
treinta días contados desde' hoy; ciento treinta 
cuotas el señor Lázaro Martínez, integradas to
talmente por el mismo en la siguiente forma: 
ciento diecinueve mil cuatrocientos cincuenta y 

’ cinco pesos con veinte centavos moneda nacio- 
-■ nal en Cuentas a .Cobrar, y diez mil quinien

tos cuarenta y cuatro pesos con ochenta cen- 
levos: de igual moneda en Mercaderías; ses-en- 
la-cuotas el señor-Victoriano Martínez,'integra
das totalmente -por el mismo,- de- la siguiente 

manera: .cuarenta y cinco mil pesos moneda 
nacional en cuentas-a cobrar y la suma de 
quince mil pesos de- igual- .moneda en merca
derías.- -Los aportes hechos hasta aquí, por • los-" 
.señores Dámaso,.,Lázaro y Victoriano Martínez, 

’;ion efectuados de conformidad al Balance Ge
neral practicado al treinta’y uno de diciembre 
del año próximo pasado,- del ya citado negocio- 
de la Sociedad .de -hecho- “D. Martínez y Her
víanos" que desde éste instante declaran trans- 
ic-rmada y clausurados definitivamente sus né- 
tjocios'y transferido eñ Ja forma expresada una 
parle de su activo a esta Sociedad, y por úl
timo: cuarenta cuotas el señ°r_Norberto Quija. 
no Varela, integradas totalmente por el mismo 
en mercaderías. CUARTO': La Sociedad será ad
ministrada por todos los socios y quienes ten
drán el uso de la firma social adoptada en la 
siguiente forma: el señor Dámaso- Martínez-que 
pgdrá firmar solo en cualquiera de las opera
ciones o negocios de la sociedad, sin limitacio
nes de ninguna especie; mientras que los se
ñores Lázaro -y Victoriano Martínez y don Nor
berto Quijano Varela, única y exclusivamente 
podrán hacerlo firmando dos cualquiera de 
ellos en conjunto, quedándoles prohibido a to
dos los socios usar la firma social en garantías 
a .terceros, prestaciones gratuitas y en opera
ciones ajenas al giro de la Sociedad, compren
diendo el mandato para administrar además de 
los negocios comunes qu.e. forman' el objeto de 
les misma, los siguientes: a) Comprar y vender 
toda clase de bienes; pactar precios, formas de 
pago, plazos, intereses y demás condiciones, y 
dar o tomar la posesión según los casos; b) 
Constituir depósitos de diner.p o valores en los 
Bancos y -extraer total o parcialmente los de
pósitos constituidos a nombre de la Sociedad, 
antes o durante la vigencia de este contrato, 
girando sobre ellos todo género de libranzas; 
e) Tomar dinero prestado a interés de los ^es
tablecimientos Bancarios ó comerciales o de 
particulares y prestar dinero, pactando en uno 
y otro caso las formas-de pago, tipos de inte
rés y garantías, d) ' Librar, aceptar, endosar, 
descontar, cobrar, enajenar, ceder y' de cual
quier modo negociar letras de cambio; paga
rés, .vales, giros, cheques u otras obligaciones 
o documentos de crédito público o privado con 
o sin garantía prendaria, hipotecaria o perso
na'; 'formular protestos y protestas; é) Hacer, 
aceptar, o impugnar consignaciones en pago, 
novaciones, remisiones y quitas de deudas; f) 
Aceptar prendas, hipotecas y todo otrp' dere
cho real en garantía de ^réditos de la Socie
dad y dividir, subrogar, transferir y cancelar 
esas' garantías, g) Comparecer en defensa 'de 
los intereses de .la Sociedad, en- juicio ante los 
Tribunales de cualquier fuero o jurisdicción, por 
sí o por medio de' apoderados, con facultad’ pa-_ 
ra promover o contestar demandas o reconve
nir; declinar o prorrogar jurisdicciones; poner o 
absolver posiciones y producir todo género de 
pruebas e' informaciones;' interponer o renun
ciar recursos legales;' comprometer en árbitros, 
renunciar al derecho de apelar y a prescripcio
nes, transar y recusar; h) Cobrar, percibir y 
dar recibos o cartas de' pago; i) Conferir, .po
deres especiales o generales y revocarlos y 
otorgar y firmar todos loscinsjrumentos públicos 

' o privados ■ que fueren menester a los fines de 
este mandato y de la Sociedad. QUINTO: La 
voluntad de los socio.s en las deliberaciones de 
.'os 'asuntos que interesan a la Sociedad, se 
expresará por' resoluciones adoptadas en se
siones que sé celebrarán cuando ello fuere.

menester, por .simp’e mayoría de' votos, con-' 
.tándose uno por cada .soció presenté y .cuyas 
resoluciones serán consignadas y firmadas por 
los socios asistentes q la' reunión; en un libro 
de' acuerdos que se llevará al efecto. El quo
rum se íormerrá con lq mitqd jnás uño -de los 
.soefos y presidirá Jas .reuniones aquel que los 
mismas elijan. SEXTOLAnuálmente, en el mes 
de diciembre, se practicará un Balance General 
del Giró Social, suministrándose una copia - del 
mismo a c.ada uno de los socios dentro de ios 
quince dfas.de terminado, para su considera-, 
ción y aprobación, y cuyo» ba’ance quedará 
aprobado si dentro de los treinta días contados * 
desde la fecha de su terminación, no. hubiere 
sido observado por ninguno, de los asociados. 
SEPTIMO: De las utilidades líquidas y realiza
das de cada ejercicio, se destinará el cinco por 
ciento para la formación del. fondo de reserva 
legal, cesando esta obligación cuando dicho 
fondo alcance al diez por ciento del capital, 
y el saldo de las- mismas será distribuido éntre 
los socios en la siguiente proporción: el cin- . 
cuenta por ciento par-a el señor Dámaso Mar
tínez; el ciecinueve por ciento para el señor 
Lázaro Martínez; el diecinueve por ciento para 
don Victoriano Martínez y el doce por ciento 
para el señor- Norberto Quijano Varela. Las 
pérdidas si las hubiere, serán soportadas por 
los socios en la misma proporción. OCTAVO: 
De la cuota anua’, que corresponda a cada so
cio por concepto de utilidades,' deberá quedar 
en la Sociedad' -el cincuenta por cierto para 
reforzar el capital fide la misma, pudiendo Ios- 
socios -retirar únicamente el saldo o sea e: 
.otro cincuenta por ciento. NOVENO: T,a' Socie
dad no se' disolverá por la muerte, interdicción 
o quiebra de uno cualquiera.de los socios, po
diendo los herederos o sucesos dél socio pre- 
muerto, o incapacitado optar: a) Por continuar 
éñ la Sociedad con el carácter de socios, asu-, 
miendo uno de ellos la representación legal de 
los demás; b) Por el reembolso del haber so
cial del socio pre muerto ’q incapacitado, de
biéndose para ello practicar un balance gene- - 
■ral dentro de los treinta días de producida la 
muerte o de declarada la incapacidad y cuyo 
haber se les abonará en cuatro cuotas iguales 
pagaderas a los seis, doce, dieciocho y vein
ticuatro meses contados desdé la- fecha de 
aprobación de dicho balance, debiendo la pri- .. 
mera de las expresadas cuotas pagársela sin. 
interés y las restantes con más un interés del 
seis por ciento- anual DECIMO: Cualquiera: 
cuestión que se suscitare entre los socios du
rante la existencia de la Sociedad, o al disol
verse, liquidarse o dividirse el caudal común-, 
será dirimida sin forma de juicio por un Tri
bunal arbitrador, compuesto por tres personas, 
dos nombradas por cada una de las partes 
disidentes y la tercera, por los árbitros desig
nados, debiendo este . Tribunal quedar consti
tuido dentro de los diez días de producida la 
divergencia y su fallo será inapelable. DECI
MO PRIMERO: Para el caso de. que un socio 
deseara ceder o de cualquier otro modo trans
ferir sus acciones1 en la Sociedad, deberá dar 
preferencia a los otros asociados. Bajo las once 
cláusulas que preceden dan los comparecien
tes'. por constituida esta Sociedad, a ‘cuyas re
sultas se obligan hasta el monto de sus res
pectivos aportes por capital, de acuerdo a la 
Ley. Previa lectura y ratificación firman de 
conformidad los contratantes con los testigos del 
acto, don Adolfo A. Sylvester y don Benito M. 
Fernández, vecinos, hábiles, de mi.conocimien-

dfas.de
cualquiera.de
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to, doy fe. Queda este contrato de Sociedad de 
Responsabilidad Limitada, redactado en cinco 
-sellados- fiscales ,de la provincia, habilitados, 
de va’or un peso moneda nacional de curso 
legal cada uno, numerados correlativamente 
desde el ciento cincuenta y nueve mil doscien-- 
¡os cuatro hasta el ciento cincuenta y nueve 
mil doscientos ocho, y sigue a la escritura que? 
con el número anterior 'termina al folio doscien
tos ochenta y .seis del protocolo del año en cur
so a mi Cargo.— D. Martínez — Lázaro Martí
nez — Victoriano-Martínez — N. Quijano Va
re’a — B. M. Fernández — A. Sylvester •— Mar
tín Orozco.— Hay un sello y una estampilla. 
Importe: ¡¡>145.60 e|10 al 15|4j48

cisco' Castilla,' con. domicilio en el pueblo de 
Metán; debiendo realizarse las oposiciones que 
la ley prescribe en el domicilio del comprador 
o en esta Escribanía, calle. Mitré Nor 467 y 
471 - Teléfono 2310. — ALBERTO OVEJERO 
PAZ _ Escribano r

Importe $ 12.—. é|12 al I6|4|48.

DISOLUCION DE SOCIEDADES
No. 3601 • . —
DISOLUCION DE SOCIEDAD,. — Por cinco 

días se hace saber que por escritura otorgada 
ante el suscrito escribano e'l 8 del corriente 
mes, ha quedado totalmente disuelta la socie
dad que giraba en el pueblo de Metán bajo 
el rubro de "SANCHEZ Y MARTINEZ", Socie
dad' de Responsabilidad Limitada.' El activo sé 
ha distribuido entre los.socios por partes igua,- 
les, no existiendo pasivo.:— Raúl H. Pulo - Es
cribano - Zuviría 348. 
Importe: $ 12. e|9 al 14|4|48

TRANSFERENCIA DE NEGOCIOS
No. 3612 — VENTA DE LA USINA-TERMICA 

DE CAMPO SANTO. — De acuerdo con .'o dis
puesto por la Ley Nacional No. 11.867; hago 
-saber por el término de CINCO DIAS a todos 
los- interesados, la transferencia que de la 
USINA TERMICA DE CAMPO SANTO tramita 
ante esta Escribanía de Gobierno, su propie
tario don DIEGO RASPA, a favor, de la ADMI
NISTRACION GENERAL DE AGUAS DE SALTA. 
Para deducir oposiciones, ocurrir a- la Escriba
nía de Gobierno, sita en la calle 'Leguizamón 
tío. 529 de esta ciudad. Teléfono 2403.— Fdo.: 
Oscar M. Aráoz Alemán - Escribano de Gobier
no.— Importe: $ 12:20 — e|15 ai 20|4|48

No. 3610 — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO. 
Ley 1,1867. — Por cinco días se hace saber que 
Rosendo Mastjuleri, domiciliado Belgrado 433- 
37, transferirá el negocio "El Arca de Noé" de 
automóviles y camiones y repuestos y acceso
rios nuevos y usados para los mismos, insta
lado en dicho domicilio, a la sociedad de res
ponsabilidad limitada Mastruleri y Moreno, a 
constituir con Tomás' Moreno Manrique, domi
ciliado Necochect 483. Oposiciones ante esta 
escribanía, Alberdi 41. Salta, abril 10 de 1948. 
Ricardo R. Arias - Escribano de Registro. 
Importe: $ 12. e¡13 al 19|4|948

No'. 3605 — EDICTO: — Alberto Ovejero Paz, 
Escribano Nacional, hace saber que én su Es
cribanía se tramita la venta del Negocio de 
Panadería, que posee y tiene el, señor Cristóbal 
Sastre, en el pueb’o de Metán, calle José Ig
nacio Sierra No. 750, a favor del señor Fran-

AVISO MUNICIPAL: ‘
No. 3614 — AVISO» MUNICIPAL — RESOLU

CION No. 291 •— Se comunica a todas las per
sonas que tengan' deudos en el cementerio lo-' 
cal, que dentro del término de sesenta días 
a contar de la fecha deberán efectuar el re
conocimiento de tumbas, caso’ contrario esta 
Municipalidad se encargará de la exhumación 
de los cadáveres cuyas, turiibas dentro del pla
zo acordado no hayan sido reconocidas, proce
diendo g colocarlas en fosa común a todas 
'as que sé encuentren en monumentos. — Cam
po Santo' 10 de abril de 1948.— Juan A. Villa- 
gra - Intendente Municipal — Alberto D. Ca
bra! _ Secretario, 
importe $ 30.20- e|15|4 al 21|5[48

CONSTITUCION DE COMISION 
DIRECTIVA

’ Director Gral. de. 
Arquitectura y Urba

nismo 
. '• e|3|4 al - 3|5|48.

DE

de " 
un
la -

No. 3613 — CONSTITUCION DE LA COMISION 
DIRECTIVA .DE ASOCIACION ALIANZA ISRAE
LITA DE SOCORROS MUTUOS. — En la asam
blea general ordinaria realizada por la men
cionada asociación con fecha 3'del cte. mes ha' 
quedado constituida la C. D. de la misma en 
la siguiente forma: Presidente, el Sr. Salomón 
Berezan; vicepresidente, el Sr. Alberto Tujman; 
secretario, el Sr. Beer Augustovski; prosecreta
rio, el Sr. Moisés Bojarski; tesorero, el Sr. Sa
muel Berezán; protesorero, el Sr. Ernesto Barón; 
vocales, los Srest Luis Barón, Abraham Kanto- 
rovich y Simón Levin; Com. Fiscalizadora: titu
lar, el Sr. Enrique Kohqn; suplentes, los Sres., 
Angel Kortsarz y Salomón Simkin.— Salta, 10 
de abril de 1948. Importe: $ 5.

8909|48 del MINISTF,

Condiciones Genera 
el Banco Provincial 
la suma de $ 70.—

NISMO (Sección Licitaciones), sitó én la calle 
Euviría N.o 536, en sobrecerrado y lacrado, 
en un todo de acuerdo a la Ley dé Contabilidad 
vigente, los que se abrirán en presencia del 
señor Escribano de Gobierno y de los interesa 
d'os que concurrieren- al acto.

Salta, 2 de abril de 1948.
SERGIO ARIAS'. Ing. WALTER ELIO LERARIO 
Secretario Gra’. dé 
Arquitectura y Urba

nismo
Importe $ 44.30

N’ 3593' — LICITACION PUBLICA 
MINISTERIO DE ECONOMIA FINANZAS Y 
OBRAS PUBLICAS DIRECCION GENERAL 
ARQUITECTURA Y URBANISMO
Llámase a licitación Pública para el día 20 
Mayo a horas 16, para la construcción de 
Edificio destinado a Escuela ‘Primaria, en
localidad, de CAFAYATE (Departamento del’ 
mismo nombre), cuyo’ presupuesto Oficialías ■ 
ciende a la suma de $ 696.783.38, (SEISCIEN 
TOS NOVENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS- 
OCHENTA Y .TRES-PESOS CON 38|100 *%), au 
torizada por Decreto N.o 
RIO DE ECONOMIA,

Los Pliegos de Bases y 
les, serán entregados por 
de Saltó, previo pagó de 
(SETENTA PESOS M|N).

Las propuestas se consignarán a la DIREC 
CION GENERAL DE ARQUITECTURA Y URBA., ’

• NISMO (Sección Licitaciones) sito en callé Zu> 
viría N.o -536, en sobre cerrado y lacrado, en 
un todo de acuerdo a la- Ley de Contabilidad . 
vigente, donde serán abiertos en presencia del 
señor Escribano de Gobierno y de los infere 
sados que concurrieren al acto.

Salta, Abril 2 de 1948.
SERGIO ARIAS Ing. WALTER ELIO LERARIO y 

Secretario Gral. de _ Director General, de 
Arquitectura y Urba- Arquitectura y Urbanismo 

nismo
Importe $ 53.—. e|3|4 al 20|5|48.

LICITACIONES PUBLICAS
N» 3589 — LICITACION PUBLICA 
MINISTERIO DE ' ECONOMIA FINANZAS 
OBRAS PUBLICAS DIRECCION GENERAL DE 
ARQUITECTURA Y URBANISMO.

L’ámase a licitación Pública para el día 3 
de mayo de 1948 a horas 16, para la construc 
ción de un Edificio destinado a Estación Sani 
taria en la localidad de Santa Victoria, (Depar 
lamento del mismo nombre), cuyo presupuesto 
Oficia! asciende a la suma de 8 172.991.22 
(CIENTO SETENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS' 
NOVENTA Y UN PESOS CON 22|100J%), auto 
rizado por decreto N.o 8791148 del MINISTERIO 
DE ECONOMIA FINANZAS Y OBRAS PUBLI 
CAS.

Los 
rales, 
Salta,
(CUARENTA PESOS

Las propuestas se 
CION GENERAL DE

'Y

Pliegos de Bases y Condiciones Gene 
los entregará 
previo pago

el Banco Provincial de 
de la suma de $ 40.— 
M|N).
consignarán a la DIREC 
ARQUITECTURA Y URBA

Talleres Gráficos 
CARCEL PENITENCIARIA 

SALTA
l 9 4 a

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al BO
LETIN OFICIAL, deberán ser renovadas en 
el mes" de su vencimiento..

A LOS- AVISADORES

La primera publicación de los .avisos Si
te ser controlada por los interesados a-’j . 
fin de salvar en tiempo oportuno cualquier 
error en que -se hubiere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES

Dt acuerdo al Decreto N5 3649 del Il|7|44 j 
es obligatoria la publicación en este Bo- | 
letin de los balances trimestrales," los que i 
gozarán de la bonificación establecida por | 
el * Decreto N? 11.192- del 16 de Abril de | ■ . 
1946: ‘ |

EL .DIRECTOR ¡


